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No has de esperar que Ítaca te enriquezca. 
Ítaca te ha concedido ya un hermoso viaje.
(Konstantinos Kavafis, Ítaca)

O mundo esquece tanto que nem sequer dá pela falta do que esqueceu. 
(José Saramago, O ano da morte de Ricardo Reis)

Lisboa era la patria de su alma, la única patria posible de quienes nacen 
extranjeros…
(Antonio Muñoz Molina, Invierno en Lisboa)

A estas horas, la ciudad es como un viejo retrato de familia.
(Ángel Campos Pámpano, La ciudad blanca)
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PRÓLOGO

Es para mí una enorme satisfacción prologar estos Cien documentos de archivo, por 
lo que representan y por la persona que los ha compilado. Lo hago en mi doble 
calidad de Director del Instituto Español “Giner de los Ríos” de Lisboa y de amigo 
personal del autor. Porque los documentos son de gran importancia histórica, no 
sólo para el centro. Y porque siento gran admiración y simpatía por Ángel Chica, he 
compartido, además de preocupaciones educativas, momentos inolvidables de ocio 
y cultura, efemérides y celebraciones en el Instituto y en las rúas de Lisboa.

El padre de Ángel llegó a Lisboa en 1936 a trabajar en una fábrica inglesa. Su 
hermano mayor, Luis, estudió en el Instituto entre 1945 y 1956, y Ángel lo hizo 
desde 1956 hasta 1969, de los 4 a los 17 años, como la mayoría de nuestros 
alumnos hacen aún hoy día. Su infancia, su adolescencia y su formación tuvieron 
lugar, pues, en nuestras aulas.  En 2006 obtuvo plaza en el concurso de exterior y 
llegó como profesor al instituto donde había sido alumno, y aquí ha impartido clase 
los últimos cinco años. Entre ambos períodos, Ángel ha estado en el Instituto 
Español casi 20 años, y si consideramos los años de presencia de su hermano, la 
familia Chica ha tenido más de treinta años de presencia directa en este centro. 

Ángel Chica es catedrático de Matemáticas y lleva más de treinta y cinco años 
impartiendo docencia, la mayoría del tiempo en Madrid. Es un excelente profesor, 
me consta, por la consideración que le tienen sus compañeros y por el afecto y 
respeto de sus alumnos. Ha sido y es una persona comprometida con la educación, 
desde el aula, el departamento y el claustro. Siempre con sentido de la 
responsabilidad y buen criterio. Pero, también, desde la organización y el diseño del 
sistema pues ha tenido importantes cargos en la Administración educativa.

Desde su llegada al centro, al margen de su tarea docente, se interesó vivamente 
por la recuperación de una memoria que estaba perdida, olvidada en estantes y 
almacenes, bajo capas de polvo y desidia. Colaboró activamente en la 
conmemoración del 75 aniversario, especialmente en la recuperación de material y 
documentos. Fue, posteriormente, impulsor del Museo del centro que guarda lo más 
significativo de aquellas tareas de recuperación, responsable de un powerpoint de la 
historia del Instituto y coordinador de las unidades didácticas que sobre el Museo y 
los documentos de Archivo se han realizado, accesibles desde la página web del 
centro. Pocas personas habrán hecho tanto por el Instituto Español, de tantas 
maneras y de forma tan altruista a lo largo de sus ochenta años de historia.

Al acabar este curso dará por terminada esta etapa de su vida. Su ausencia es 
irreemplazable pero ha llenado el hueco que dejará su marcha con su contribución al 
centro, a su historia y a su buena imagen. La memoria recuperada ya no se perderá 
y su labor no será olvidada. Invito desde aquí a los profesores actuales y futuros a 
seguir en esta tarea. Es un privilegio para cualquier profesor dar clase en el Instituto 
Español y es una suerte inmensa tener este patrimonio, este edificio y profesores 
como Ángel Chica. 

Gracias, Ángel, por tu trabajo y tu ejemplo. 

   José Manuel Pérez González 
  Director del Instituto Español “Giner de los Ríos” de Lisboa 
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INTRODUCCIÓN

El Instituto Giner de los Ríos de Lisboa se creó administrativamente en septiembre 
de 1932 y comenzó su actividad académica en enero de 1933. Dicho centro se 
encuentra ya próximo a cumplir sus ocho décadas de vida. 

Es en consecuencia un testigo excepcional de los acontecimientos históricos del 
siglo XX. Toda la documentación generada en el ámbito de su función se guarda 
celosamente en el Archivo del centro. 

Dos personas han sido esenciales para que ese acervo llegara hasta nuestros días 
en un estado suficientemente bueno para que la búsqueda y consulta pueda 
realizarse con bastante éxito. Los primeros cuarenta años son responsabilidad de Dª 
Esperanza Tis-Sandier, los segundos de Dª Fátima Bello; ambas merecen el 
recuerdo y agradecimiento de toda la comunidad educativa. 

El origen de esta recopilación surge con ocasión del “75 aniversario” del Instituto. 
Con el ánimo de realizar una exposición sobre su historia se seleccionaron objetos 
muy diversos que la ilustraran, desde fotografías a mapas, desde libros a cuadernos, 
desde colecciones de rocas, fósiles y animales en frascos de alcohol, hasta 
mobiliario escolar de la época, desde libros de Actas, hasta documentos del Archivo. 

El éxito de la exposición fue tal que, para darle un carácter permanente, dio lugar al 
Museo Pedagógico del Instituto que hoy disfrutamos. 

Por otro lado, al manejar el Archivo saltaba a la vista que su riqueza trascendía lo 
que se podía esperar, desbordando la idea preconcebida de una colección de 
escritos fríos sobre temas administrativos en un lenguaje estereotipado. 

A través de los documentos puede seguirse la evolución histórica y social en España 
y Portugal, encontrándose también referencias a la situación internacional. Los 
momentos felices del centro aparecen reflejados al lado de sus vivencias más tristes 
y unos y otras en estrecha relación con el contexto de la época en que fueron 
escritos.

Los documentos se generan en los dos sentidos de una correspondencia. Al Instituto 
llegan demandas, sugerencias, instrucciones, cartas de recuerdo… Desde el 
Instituto surgen informes, peticiones, concesiones, respuestas… Es interesante en 
muchas ocasiones rastrear el autor o firmante “del otro lado”; en no pocas ocasiones 
encontramos personajes de gran calado e influencia. 

¿Qué pretendemos con esta recopilación?. En primer lugar acercar todo este 
patrimonio a la comunidad educativa y a toda persona que pueda tener interés en el 
tema. Lo ideal sería que la llave del Archivo estuviera disponible para todo el mundo. 
Eso no es posible, por un lado por la propia función de custodia que tiene encargada 
el Instituto, y por otro la propia fragilidad de esos documentos, con muchos años 
encima, obliga a que esa consulta deba realizarse con extremo cuidado y pocas 
veces.

De las decenas de miles de documentos que se almacenan en el Archivo, se ha 
seleccionado una colección que he estructurado en cien presentaciones. En unas se 
hace referencia a un único documento u oficio, en otras la presentación hace 
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referencia a dos o más documentos ligados por un hilo conductor. En todos los 
casos se ha procedido a escanear, en las mejores condiciones que se ha podido, los 
documentos respectivos. 

Cada una de las presentaciones va precedida de un comentario que permite situar el 
ambiente del documento, resaltar aspectos o ampliar información sobre el texto o 
sus personajes. 

Lógicamente ha habido que realizar un trabajo largo de elección y rechazo. Esto 
significa necesariamente dejar de lado documentos que quizá otros recopiladores 
hubieran destacado. La idea motriz ha sido que fueran diversos, es decir que 
tocaran aspectos diferentes de la vida del centro, que fueran sugerentes y 
significativos, que no fueran “fríos” o meramente administrativos, que sembraran la 
inquietud de saber más sobre ellos, que nos dieran claves, explícitas o deducibles, 
sobre qué estaba pasando en la vida cotidiana y en la sociedad en el momento de 
redactarlos.

También se ha pretendido que el abanico temporal cubriera toda la vida del Instituto, 
aunque la mayor parte de los documentos pertenezcan a los años treinta y cuarenta, 
a la “infancia y adolescencia” del Instituto, la parte más desconocida para nosotros, 
por su lejanía y ausencia de casi todos los testigos de la época, y por haber sido un 
periodo especialmente convulso a nivel mundial.  

Al final se ha incluido un Índice que pretende facilitar la búsqueda. La secuencia de 
los cien documentos es temporal, cada uno va identificado con una frase que 
pretende, difícil es conseguirlo, ser un título que lo singularice y resuma. 
      
Quiero agradecer a los Directores del Instituto en el periodo que he realizado este 
trabajo, D. Evelio Martínez, D. Albino Rubio y D. José Manuel Pérez la confianza que 
han depositado en mí al permitirme el acceso a este material. En particular al 
Director actual, José Manuel, mi sincero agradecimiento por haberlo prologado. La 
amistad que nos une justifica la exageración de su elogio. Quiero agradecer a los 
Consejeros de Educación, D. Francisco España y D. Francisco Ramos el apoyo que 
han dado a esta iniciativa.

También a mi familia, mi compañera Pura, que me dio sugerencias muy válidas para 
la maquetación e índice, y nuestros hijos David y Hernán. Todos ellos, conocedores 
de mi atracción por este tema, me han animado a que lo llevara a buen término. 

Gracias también a mis compañeros, Dª. Belén Martín, catedrático de Geografía e 
Historia, por su apoyo y colaboración en la tediosa labor de revisar errores y D. 
Segundo González, Secretario del Instituto y profesor del Departamento de 
Matemáticas, que me ha facilitado los medios técnicos para que este trabajo pueda 
ver la luz. 

Por último quiero justificar la iniciativa de hacerlo. Debo mucho a este Instituto. No 
sólo por estos años ya próximos a mi jubilación en que estoy aquí destinado como 
catedrático de Matemáticas, sino sobre todo por los trece años en que fui alumno de 
este centro, cuando estaba ubicado en rua Actor Tasso 27.

Rescatar del medio olvido la historia del Instituto es mi contribución al pago de esa 
deuda inmensa que contraje con este centro cuando me ofreció sus aulas, su 
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profesorado, su personal y sus alumnos, mis compañeros, para mi formación 
intelectual y ética.  

En ese rescate he podido acceder a una parte de la historia de nuestro centro que 
desconocía, porque había estado oculta y ocultada. La realidad española de la 
época en que fui alumno del Instituto no se caracterizaba por la transparencia. Había 
muchos silencios impuestos o asumidos por temor. Poner a la luz esa parte de la 
historia ha sido para mí muy gratificante, por ser un acto de justicia frente al olvido. 
Que el futuro del Instituto no desentone con la globalidad de su pasado es mi mejor 
deseo.

    Ángel Chica Blas 
    Lisboa, enero de 2012 
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Rua do Salitre 

Rua Mouzinho da Silveira 
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Rua Actor Tasso 

Rua Direita do Dafundo 
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CIEN DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

INSTITUTO GINER DE LOS RÍOS DE LISBOA 
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DOCUMENTO NÚMERO UNO 

 Los dos oficios que podemos ver a continuación son previos a la puesta en 
marcha del Instituto. Las clases no comenzarían hasta enero de 1933. Previamente 
hubo que seleccionar profesorado y éste tuvo que desplazarse a Lisboa y tomar 
posesión de su destino.

 La puesta en marcha del Instituto fue gradual. El primer año de 
funcionamiento empezó su actividad un grupo de 1º de Bachillerato, al siguiente un 
grupo de 1º y otro de 2º de Bachillerato y así sucesivamente. Por tanto en el 
momento inicial las necesidades de profesorado eran muy limitadas. Conviene 
recordar que en aquel momento el Bachillerato duraba siete años y se accedía a él 
mediante una Prueba de Ingreso que se hacía normalmente con diez años de edad.

 En la convocatoria pública que realizó el Ministerio de Estado sólo ofertó una 
plaza para profesor del Área de Ciencias y otra para la de Letras. Los seleccionados 
fueron respectivamente D. José Hernández Almendros, catedrático de Física y 
Química del Instituto de Mahón  y D. Ramón Martínez López, catedrático de Lengua  
y Literatura del Instituto de Lugo. 

 En el primer oficio podemos ver la copia del nombramiento de fecha 8 de 
diciembre de 1932 del Sr. Hernández. En el otro oficio su toma de posesión en 
Lisboa el día 2 de enero de 1933. Se llevó a cabo ante el Encargado de Negocios D. 
Carlos Martínez de Orense.

 Este diplomático español ocupó diversos cargos en legaciones en Bruselas, 
Praga, Tánger, Rabat, Roma, Bogotá…, falleciendo en activo como Embajador en 
Nigeria. Durante la guerra civil estuvo destinado en la Secretaría de Estado del 
Gobierno de Burgos en el “Gabinete de Cifra”, responsable de la codificación de 
mensajes, usando para ello unidades de la máquina Enigma conseguidas en 
Alemania.
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DOCUMENTO NÚMERO DOS 

 Estamos ante una instancia para participar en el proceso de selección para 
profesor de Dibujo del Instituto. La convocatoria se realizó nada más comenzar las 
clases en el centro en 1933. 

 El firmante José Sobral Blanco, no obtuvo la plaza. La persona nombrada fue 
D. Ignacio Pérez Fernández. Posteriormente este profesor renunciaría a la plaza, y 
el Sr. Sobral sería finalmente incorporado al claustro de profesores. De hecho fue 
profesor  en el Instituto cerca de cuarenta años. 

 En la propia instancia el Sr. Sobral firmó, a finales de marzo, la retirada de su 
documentación, una vez que no había obtenido plaza. 

 El Sr. Sobral era arquitecto de profesión y se especializó en proyectos 
relacionados con la arquitectura escolar en la “Junta de Construcciones Escolares”. 
El colegio Marquesa de Alorna, en el Bairro Azul de Lisboa, es obra suya, así como 
su colaboración en los proyectos de los Liceus de Portimão y de Oeiras, entre otros. 
Compatibilizaba su trabajo como arquitecto con sus clases de Dibujo en el Instituto. 

 Asesoró en las obras de adaptación de la Quinta de São João do Rio, en 
Dafundo, como futura sede del Instituto Español de Lisboa, tras su compra por parte 
del estado español en 1970. 

 También incluimos el nombramiento del arquitecto Ignacio Pérez Fernández, 
que ocupó varios cursos la plaza de profesor auxiliar de Ciencias. Posteriormente se 
dedicó a su profesión en Portugal, donde firmaba Inácio Peres Fernándes. Había 
nacido en Barcelona en 1910, pero estudió la carrera de arquitectura en Lisboa, 
donde su padre estaba destinado como funcionario consular. 

 En 1938 entró a formar parte del Gabinete de Planificación Urbana del 
ingeniero Duarte Pacheco, trabajando en el desarrollo de la Marginal. Interviene en 
los proyectos del farol da Gibalta en Caxias, en el Hotel Paris de Estoril y en la 
Colonia Balnear do Século.  Suyo es el proyecto del Gran Hotel de Figueira da Foz. 
Colaboró con Keil do Amaral en el Sindicato dos Arquitectos, del que fue presidente 
varios años.  

 Políticamente socialista, fue de los fundadores del PS, en el congreso 
celebrado en  el exilio en 1973 en Bad Munstereifel, Alemania. El PS de Mário 
Soares, tras el 25 de Abril, tomaría gran importancia en el mosaico político 
portugués. El Ayuntamiento de Lisboa le dedicó una calle en el barrio de Calhariz en 
Bemfica.

 Su hijo nos ha facilitado escaneado su carnet consular que le acreditaba 
como profesor. Es el único ejemplar que tenemos de ese periodo 
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 DOCUMENTO NÚMERO TRES 

 Se trata del documento más antiguo del archivo de entrada del Instituto. 

 El centro había comenzado sus actividades en enero de 1933, utilizando 
como locales provisionales los bajos de la Embajada de España de rua do Salitre. 

 En este oficio la Embajada le comunicaba al Director, el catedrático de Física 
y Química Sr. Hernández Almendros, que la Junta de Relaciones Culturales del 
Ministerio de Estado había otorgado un fondo de 2000 pesetas para la compra de 
material pedagógico de apoyo. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUATRO 

 En este documento se establece comunicación oficial entre el Instituto y las 
antiguas “Escuelas Españolas”. El Instituto había comenzado su funcionamiento en 
enero de 1933. Las escuelas españolas de rua da Palma querían presentar alumnos 
y alumnas al examen de ingreso en el Instituto. 

 El maestro Director de esas escuelas, D. Julio Martínez Almoyna, se dirigió 
por este motivo al Director del Instituto, D. José Hernández Almendros, para obtener 
información sobre los contenidos de la prueba de entrada y para la mejor 
coordinación entre ambos centros. 

 De hecho en 1935 la República solventaría el problema integrando los dos 
centros en un Instituto-Escuela, con sede única en rua Mouzinho da Silveira 5. Como 
tal “centro integrado” funciona hasta hoy. 

 Julio Martínez Almoyna fue después Director de la “Escuela Española de 
Oporto”, hoy inexistente y es autor de un diccionario hispano-portugués. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCO 

 En este documento incluimos dos referencias al profesor Fidelino de 
Figueiredo. En primer lugar la copia de su nombramiento, emitida por la Embajada 
de España. En segundo lugar una carta de la librería Portugalia sobre la entrega de 
un encargo de libros seleccionados por el profesor Figueiredo. 

 En el escrito de la Embajada puede verse que el nombramiento lo realizó la 
Junta de Relaciones Culturales del Ministerio de Estado. La orden era de noviembre 
de 1933, lo que quiere decir que el profesor Figueiredo, nombrado para Lengua y 
Literatura Portuguesa, fue uno de los primeros profesores que formaron parte del 
claustro del Instituto. 

 Fidelino de Figueiredo es considerado como el representante de la 
“generación del 98” en Portugal. Gran amigo de Unamuno, Ortega y Gasset, 
Altamira y otros intelectuales españoles del primer tercio del siglo XX. En los años 
30 fue conferenciante en Estados Unidos, en las universidades de Stanford y 
Columbia. En 1932 publicó su obra premonitoria  “Las dos Españas”. Fue profesor 
del Instituto hasta el comienzo de la guerra civil en que cesó su relación contractual 
con el mismo, ya que estaba sustentada por la República. Entre 1938 y 1951 vivió 
en Brasil donde fue miembro de la Academia de las Letras. 

 La librería Portugalia todavía existe, en rua do Carmo esquina con el elevador 
de Santa Justa. Era junto a la Bertrand y la Sá da Costa, ambas en rua Garret, de 
las más importantes de Lisboa. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SEIS 

 Presentamos aquí dos escritos no fechados, aunque por su contenido puede 
intuirse que fueron redactados hacia 1933. 

 El primero de ellos es una especie de Circular de Instrucciones que se remitió 
desde la junta de Relaciones Culturales del Ministerio de Estado. 

 Las Instrucciones tratan de regular las condiciones en que se imparte labor 
docente en el extranjero. Las aquí incluidas habían sido remitidas a las Escuelas de 
Portugal, a través del conducto reglamentario, Embajada de España en Lisboa. 

 Eran, en 1933, cuatro esas Escuelas. Dos situadas en Lisboa, una de niñas y 
otra de niños, otra en Porto y otra en Elvas. 

 Incluimos a continuación el Informe que se emitió desde Lisboa a la hora de 
proceder a cumplir lo establecido en el punto 2º de las Instrucciones. Describe las 
condiciones en que se estaba impartiendo la docencia en las dos escuelas de Lisboa, 
a la hora de proceder a su fusión en una escuela mixta graduada. En este Informe 
se relataba las condiciones físicas de los locales, los materiales, mobiliario, el nivel 
de formación del alumnado y se juzgaba la idoneidad del profesorado para 
acomodarlo a las nuevas circunstancias. 

 Los dos profesores citados, el maestro D. Ángel Mateo Blasco y la maestra Dª 
Avelina Herráez , pueden ser considerados los decanos de la enseñanza española 
en Lisboa. Ambos consagraron su toda su vida docente al centro, primero en las 
escuelas unitarias, después en la Escuela Graduada y el Instituto-Escuela. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SIETE 

 La Embajada de España en Lisboa solicitó una serie de datos al Instituto. Se 
refieren al curso 1934-35. La contestación a esos datos figura a continuación.

 Era el segundo curso de funcionamiento del Instituto. Por ello su plantilla era 
todavía muy reducida, siete profesores, de los que cuatro son catedráticos. Las 
clases seguían impartiéndose en los bajos del edificio de la Embajada, en rua do 
Salitre.

 Se puede observar que se hacía mención específica al profesor de Portugués,  
Fidelino de Figueiredo, que formaba parte del profesorado del Curso de Estudios 
Españoles y Portugueses, “Curso de Primavera”, organizado como actividad de 
proyección cultural. 
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 DOCUMENTO NÚMERO OCHO 

 En este documento de enero de 1934 el encargado de negocios de la 
Embajada de España da traslado al Director del Instituto del contenido de un oficio 
que ha recibido del Ministerio de Estado. 

 Ministerio de Estado era la denominación que tenía en aquella época el actual  
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

 En ese oficio se recoge a su vez la contestación que dio el Ministerio de 
Instrucción Pública a una cuestión formulada por el Ministerio de Estado. Como todo 
Instituto debía estar encuadrado administrativamente en un distrito universitario, la 
cuestión era dónde situar al Instituto Español de Lisboa, creado un año antes.  

 La respuesta fue vincularlo a la Universidad de Salamanca, relación que duró 
cerca de cuarenta años.

. En 1971 la Sección de Ordenación Universitaria del Ministerio de Educación y 
Ciencia comunicó al Instituto que esa vinculación cesaba, quedando adscrito desde 
ese momento a la Universidad Complutense de Madrid, situación que se prolonga 
hasta nuestros días. Recogemos el contenido de la correspondiente Orden. 
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 DOCUMENTO NÚMERO NUEVE 

 Este escrito puede entenderse como una “nota aclaratoria”. Desde la 
Embajada se solicitó información de si habían sido enviados a Madrid, al Ministerio 
de Estado, los planos del nuevo Instituto. 

 Los planos a que se hacía referencia serían los de la segunda sede del 
Instituto. Estaba situada en un palacete de estilo francés, que todavía existe, en la 
rua Mouzinho da Silveira 5. Las clases en ese nuevo centro comenzarían en octubre 
de 1935. 

 En el escrito se mencionan dos arquitectos. Especial relevancia merece el del 
Ministerio de Estado, Sánchez Arcas. Este arquitecto fue una de las figuras 
relevantes que construyeron la Ciudad Universitaria de Madrid. El Pabellón de 
Gobierno y la Central Térmica, dos ejemplos de libro de la arquitectura funcional de 
la época, fueron de su autoría. Tras la guerra civil se exilió. En Varsovia fue uno de 
los arquitectos que diseñaron su minuciosa reconstrucción tras la segunda guerra 
mundial.
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DOCUMENTO NÚMERO DIEZ 

 Este documento reproduce la invitación que se hacía al Director del Instituto 
Español de Lisboa para que asistiera a los actos conmemorativos del tercer 
aniversario de la proclamación de la Segunda República. 

 La invitación era remitida por el Secretario de la Juventud de Galicia, D. Juan 
Sobral Blanco, médico gallego de gran prestigio en Lisboa, hermano de José Sobral 
Blanco que sería más tarde profesor de Dibujo del Instituto. 

 Como se anunciaba, D. Ramón Martínez López, Presidente de esa asociación 
y, al mismo tiempo, catedrático de Lengua y Literatura del Instituto, tomaría la 
palabra en ese acto.
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 DOCUMENTO NÚMERO ONCE 

 En esta carta el Ateneu Comercial de Lisboa acusaba recibo de la invitación 
que se le hizo llegar desde el Instituto Español para asistir a las conferencias del 
Curso de Estudios Españoles y Portugueses. Se organizaban en régimen nocturno. 
Eran actividades en línea con las que hoy realiza el Instituto Cervantes. 

 El Ateneu Comercial de Lisboa, institución benéfica ya centenaria de carácter 
cultural, deportivo y educativo, todavía ocupa su sede histórica en Rua das Portas 
de Santo Antão, al lado de Restauradores, en el antiguo palacio Burnay. 

 El Ateneu Comercial felicitaba al Instituto por la iniciativa y le deseaba éxito. 



44



45

 DOCUMENTO NÚMERO DOCE 

 Reproducimos una carta enviada desde Nueva York al Director, Sr. 
Hernández. Se había organizado un curso de estudios españoles y portugueses en 
el Instituto, que era una actividad de proyección cultural y mutuo encuentro entre 
España y Portugal. Puede considerarse este programa como un precursor de la 
labor del Instituto Cervantes. 

 Lógicamente hubo una amplia difusión del mismo y se envió un “saluda” con 
su contenido a múltiples instituciones. Entre ellas al “Instituto de las Españas” en 
Estados Unidos. 

 En el escrito el Director de ese centro se muestra interesado en el tema y 
comunica que va a incluir noticia del mismo en el Boletín del Instituto. Se trataba de 
D. Federico de Onís Sánchez. Había sido catedrático de la Universidad de 
Salamanca y de Oviedo y desde 1916 era profesor de Literatura Española en la 
Universidad de Columbia en Nueva York. Como responsable de ese Departamento 
universitario fue anfitrión de García Lorca cuando visitó Columbia como 
conferenciante en enero de 1930. También recibió a la poetisa chilena Gabriela 
Mistral.

 Federico de Onís alternó su estancia en Nueva York con viajes a España 
donde dio conferencias en la Residencia de Estudiantes y dictó Cursos de Verano 
en Santander.
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 DOCUMENTO NÚMERO TRECE 

 Se trata de un estadillo de matrícula del Instituto del curso 1934-35. En él se 
recogía el número de alumnos matriculados y el tipo de matrícula que disfrutaban. 

 El Instituto había comenzado su funcionamiento en el curso 1932-33. 
Exactamente se iniciaron las clases en enero de 1933 y sólo se abrió matrícula para 
1º de Bachillerato. En el curso 1933-34 se extendieron las enseñanzas a 2º de 
Bachillerato y en 1934-35 hasta 3º de Bachillerato, que es lo que se recoge en este 
estadillo.

 Como se observa, había tres tipos de matrícula. Además de la matrícula 
ordinaria y de la matrícula gratuita, que implicaba los mismos derechos pero sin 
coste de matrícula, estaba la matrícula libre, que daba derecho a exámenes finales, 
pero no a asistencia a clase, aunque podía existir tolerancia permitiendo al 
alumnado a acudir a las aulas en determinadas circunstancias. 

 Como se ve el Instituto era de “línea 1”., es decir un grupo por cada nivel. 
Actualmente tenemos tres grupos por nivel en Infantil, Primaria y Secundaria y dos 
grupos por nivel en Bachillerato. 

 En el estadillo se habla de cursos de 1º a 3º de Bachillerato. Comparado con 
el sistema educativo actual, serían los niveles correspondientes a 5º y 6º de Primaria 
y 1º de ESO respectivamente. 

 El estadillo, enviado a la Embajada y a la Junta de Relaciones Culturales del 
Ministerio de Estado, era firmado por el Secretario del Instituto, Sr. Junquera y por el 
Director, Sr. Hernández.



48



49

DOCUMENTO NÚMERO CATORCE 

 El administrador de la revista “Cruz y Raya” acusó recibo del pago de la 
suscripción por el Instituto para el año 1935. 

 Esta revista había sido creada por José Bergamín, uno de los intelectuales 
republicanos más activos, escritor, ensayista, poeta… Llegaron a publicarse 39 
números, el último en junio de 1936, a punto de comenzar la guerra civil. En ese 
periodo pasaría a presidir la Alianza de Intelectuales Antifascistas. Entre sus 
miembros se encontraban María Zambrano, Gómez de la Serna, Alberti, Buñuel, 
Pedro Garfias, Ramón J. Sender…

 En sus páginas encontraron hueco para sus publicaciones personalidades ya 
consagradas de las letras como Pablo Neruda, al lado de otros más jóvenes que en 
aquel momento se abrían camino como Luis Cernuda o Miguel Hernández. 

 El nombre de la revista y su símbolo juega con la dualidad:  “Revista del más 
y el menos”, “Revista de la afirmación y la negación”. 
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 DOCUMENTO NÚMERO QUINCE 

 Estamos ante una carta dirigida desde la Junta de Relaciones Culturales del 
Ministerio de Estado al Director del Instituto, Sr. Hernández. 

 La carta está firmada por D. Lorenzo Luzuriaga, personaje esencial en el 
campo de la pedagogía de la primera mitad del siglo XX. Había estudiado en la 
Escuela Superior de Magisterio, y se formó en el ámbito cultural de la Institución 
Libre de Enseñanza. Fundó en 1922 la Revista de Pedagogía y fue Catedrático de 
esta disciplina en la Universidad Central desde 1933. Había redactado el programa 
de Educación del PSOE en el periodo republicano. 

 Tras la guerra civil marchará al exilio, primero a Inglaterra y luego a Argentina, 
donde dio clases y dirigió la sección pedagógica de la Editorial Losada. Falleció en 
1959.

 En la carta el Sr. Luzuriaga se hacía eco de una información que le había 
hecho llegar D. Agustín Sala, que estaba destinado en la Escuela de Lisboa como 
Director. Según parece el Sr. Sala estaba buscando sede para la Escuela y el 
Instituto y mostraba estar satisfecho de un inmueble sito en la Avenida da República, 
pared con pared con el célebre Café Versailles, al lado de Saldaña, haciendo 
esquina con Duque de Loulé. El Sr. Sala busca al Sr. Luzuriaga como aliado para 
que el Sr. Hernández se interesase por ese inmueble. 

 Las gestiones resultaron a la larga infructuosas, ya que el local 
definitivamente elegido como sede del Instituto-Escuela fue el palacete de Mouzinho 
da Silveira 5, en el que comenzarían las clases en octubre de ese año. El palacete 
de Avenida da República sería ocupado por la sección femenina del Colegio 
Académico, que todavía sigue en funcionamiento, hoy en régimen mixto. 

 D. Agustín Sala Sala fue uno de los maestros depurados en abril de 1937. Se 
exilió después de la guerra a Méjico. En su capital fue profesor en el Colegio Madrid. 

 En la carta también se interesaba el Sr. Luzuriaga por una propuesta que  
hizo para que se desplazaran catedráticos del Instituto a Oporto. El objetivo era 
formar un tribunal que llevase a cabo los exámenes de Ingreso en Bachillerato de los 
alumnos de la Escuela Española de esa ciudad. 
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 DOCUMENTO NÚMERO DIECISEIS 

 El Director del Liceu Pedro Nunes se dirigió al Director de nuestro Instituto 
con motivo de una carta que había recibido del Instituto “Claudio Moyano” de 
Zamora.

 La Masa Coral de Zamora, integrada por alumnos y profesores del “Claudio 
Moyano”, se iba a desplazar a Lisboa y se lo comunicó al “Pedro Nunes”. 

 El Director del “Pedro Nunes” quería recibirlos, pero solicitaba del Instituto 
Español que un grupo de alumnos y profesores acompañara a la Masa Coral, si les 
era posible incluir esa visita en su itinerario. 

 El “Reitor” del Pedro Nunes era en aquel momento el pedagogo portugués 
António Joaquin de Sá Oliveira. El Liceu, situado frente al Jardim da Estrela, se 
llamaba “Liceu Normal de Lisboa”. Era el que establecía la ”norma” de 
funcionamiento al resto de los Liceus y en él se formaba profesorado en prácticas 
que era tutorizado por profesores veteranos.  

 En el Pedro Nunes han estudiado personalidades de la vida portuguesa. Ente 
ellos dos Presidentes de la República, Américo Thomaz y Jorge Sampaio. 

 Es curioso que, antes de la firma, el Reitor incluye una fórmula ritual del 
Estado Novo : “A Bem da Nação”. 



54



55

 DOCUMENTO NÚMERO DIECISIETE 

 El Rector de la Universidad de Salamanca, D. Miguel de Unamuno, dio 
traslado al Director del Instituto de Lisboa de la orden de confirmación en su destino  
de los dos primeros catedráticos que tuvo nuestro Instituto. Estaba adscrito desde su 
fundación a esa Universidad, situación que no cambiaría hasta los 70 en que pasaría 
a estar adscrito a la Universidad Complutense 

 Se trataba del Sr. Hernández Almendros, catedrático de Física y Química en 
nuestro Instituto durante más de cuarenta años, y del Sr. Martínez López, 
catedrático de Lengua y Literatura, que con ocasión de la guerra civil sería sometido 
a depuración y separado del Cuerpo de Catedráticos. 

 Ambos llegaron a Lisboa muy jóvenes, pero ya con experiencia docente. El Sr. 
Hernández había sido profesor de Química adscrito a la Institución Libre de 
Enseñanza y acababa de obtener plaza de catedrático en el Instituto de Mahón. El 
Sr. Martínez López era catedrático en el Instituto de Lugo. 
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DOCUMENTO NÚMERO DIECIOCHO 

 Esta noticia con fotografía de la edición de “O Século” de 15 de mayo de 1935, 
recogía la visita del historiador y catedrático D. Américo Castro a Lisboa. 

En el texto e hace mención a dos conferencias en la Academia de Ciencias y 
una visita al Instituto Español. Aparecen mencionadas diferentes personalidades que 
asistieron. Cabe destacar los nombres de Fidelino de Figueiredo, eminente filólogo 
portugués, que fue profesor en el Instituto Español de Lisboa, del escritor Julio 
Dantas, Presidente de la Academia de las Ciencias, del Rector Caeiro da Mata, que 
después sería varias veces ministro con Salazar, y de Moses Amzalak, notable 
representante de la comunidad judía de Lisboa y profesor de Economía en la 
Universidad, además de Administrador de “O Século”. 
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 DOCUMENTO NÚMERO DIECINUEVE 

 Estamos ante una carta que remitió el Director del Aquário de Dafundo al 
Director del Instituto Español. En aquel momento, 1935, el Instituto ocupaba la sede 
de Mouzinho da Silveira. Por tanto no éramos vecinos como ahora. 

 En la carta se disculpaba porque a los estudiantes españoles que habían 
visitado el Aquário , no se les había dado las facilidades que a los portugueses. 
Posiblemente hacía referencia a una visita que hicieron los alumnos del Instituto 
acompañando a los del Instituto-Escuela de Madrid, que vinieron a Lisboa en mayo 
de 1935.

 Es de reseñar que la carta está firmada por D. Alfredo Magalhães Ramalho, 
eminente oceanógrafo portugués, 1894-1959, que fue Director de la institución 
desde 1924. 
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTE 

 Incluimos aquí otros dos recortes de prensa guardados en el archivo del 
Instituto. El primero, de la prensa diaria, posiblemente “O Século”, relativo a la 
inauguración de curso de 1935. Tiene lugar el día 12 de octubre, hoy fiesta de la 
Hispanidad y entonces llamada “Día de la Raza”. Coincidiendo, se festejó la 
inauguración de la nueva sede del Instituto, el palacete de estilo francés de la rua 
Mouzinho da Silveira 5, esquina con rua Alexandre Herculano, que todavía podemos 
ver en óptimo estado de conservación. 

 Se relacionaban los asistentes a ese acto, cuerpo diplomático de Repúblicas 
sudamericanas, y el representante del Ministro de Instrucción de Portugal. Presidió 
el acto el embajador D.José Juncal.

 La Memoria del curso fue leída por el Sr. Terol, Secretario de la Escuela, que 
sería depurado en 1937, y el Sr. Junquera, Secretario del Instituto, que comentó la 
nueva forma organizativa, Instituto-Escuela, que adoptaría el centro. 

 A continuación hubo una conferencia inaugural impartida por el Sr. Ybot, 
catedrático de Geografía e Historia del Instituto y gran experto en Historia de 
América. Curiosamente hizó mención a la “expedición del capitán Iglesias”. Ese 
proyecto, expedición científica de reconocimiento del Amazonas, fue un proyecto de 
la República que contó con un Patronato de apoyo donde figuraba Ortega y Gasset, 
Marañon, Ignacio Bolívar, Fernando de los Ríos, Blas Cabrera… El capitán de 
aviación Iglesias era el ideólogo del proyecto. Finalmente no pudo llevarse a cabo 
por problemas económicos y organizativos. 

 El segundo recorte es un anuncio del Instituto incluido en la publicación 
Hispania, dirigida a la colonia española, editada por el periodista gallego, afincado 
en Lisboa, D. Alejo Carrera. 

 Incluimos también el discurso del Sr. Terol, que relataba sucintamente en una 
“Memoria” la prehistoria del Instituto hasta 1932, fecha de su creación oficial y las 
características de la enseñanza ofrecida en 1935. Se trata de un documento de alto 
valor testimonial y pedagógico. 



62



63



64



65



66



67

 DOCUMENTO NÚMERO VEINTIUNO 

 En este documento se ha escaneado la primera página de una reunión 
especial de Claustro. Corresponde al principio del curso 1935-36 y fue presidida por 
el Embajador de España. 

 El motivo central era constituir la “Junta Administrativa” del Instituto-Escuela. 
Las enseñanzas ya se estaban impartiendo en el palacete de rua Mouzinho da 
Silveira.  

 Acababa de inaugurarse la nueva sede. En ese local la Escuela y el Instituto 
formarían una sola unidad, un Instituto-Escuela. Esta experiencia piloto organizativa 
de la República se experimentó en varios centros en Madrid, Barcelona, Valencia y 
Sevilla. Se extendió también al exterior en Lisboa. Esta es la razón histórica de que 
nuestro centro haya sido siempre “integrado”, con un solo claustro de profesores y 
una sola Dirección para todas sus etapas. 

 Es interesante ver la relación de asistentes a la reunión y en particular la 
mención que hacía el Embajador a la incorporación del profesor de Portugués, el 
ilustre hispanista  Fidelino de Figueiredo. Aparecen al margen diecisiete nombres 
que constituían el  profesorado. En primer lugar figuran el Sr. Hernández,  Director  y 
catedrático del Instituto-Escuela, y el Sr. Sala, maestro y Director de la sección de 
Escuela.
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTIDÓS 

 Desde el Museo de Ciencias de Madrid, le comunicaron a D. Miguel Junquera, 
catedrático de Ciencias Naturales del Instituto, el envío diez tomos de la revista 
científica Eos. 

 La carta fue firmada por Cándido Bolívar Pieltain. Fue catedrático e 
investigador en el campo de la Entomología. Era hijo de Ignacio Bolívar Urrutia, de 
quien hablaremos en un próximo documento. Cándido Bolívar ocupó diferentes 
cargos públicos en varios Ministerios durante la República. 

 Al acabar la guerra, igual que su padre, partió al exilio, se instaló en Méjico y 
prosiguió una brillante carrera científica. 
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTITRÉS 

 Con este oficio el Director del Instituto, el catedrático de Física y Química Sr. 
Hernández Almendros, agradeció un envío de unas publicaciones para la Biblioteca 
del centro. 

 Iba dirigido ese agradecimiento al Presidente de la Junta de Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas. Este organismo fue creado en 1907 por 
impulso de la Institución Libre de Enseñanza y cumplió un papel esencial para el 
desarrollo de la ciencia española en el primer tercio del siglo XX, a través de 
programas de investigación, formación de científicos, creación de laboratorios etc. 
Su primer presidente fue el Premio Nóbel Ramón y Cajal. 

 El Gobierno de Franco disolvió este organismo al acabar la guerra civil e 
integró sus edificios en una nueva institución, el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTICUATRO 

 La Cámara de Comercio y Navegación, a través de su Secretario, se dirigió al 
Director del Instituto para que éste le remitiera información sobre la nueva sede del 
Instituto-Escuela, en la rua Mouzinho da Silveira, la organización de sus estudios y 
los actos de la inauguración de curso académico. Todo ello para incluirlo en su 
Boletín periódico de noticias, 

 Resulta curioso que la demanda se produjera con tal premura, exigiendo 
respuesta “hoy o mañana”. 
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTICINCO 

 Estamos ante una carta que acompañaba el envío de once cajas con 
colecciones de animales. Iba dirigida al Gabinete de Ciencias Naturales del Instituto. 
Por la fecha, finales de 1935, el Instituto estaba situado entonces en rua Mouzinho 
da Silveira 5. La sede era nueva y había estrenado su estatus de Instituto-Escuela. 
De ahí que se cuidara su dotación y por ello se enviara este material de laboratorio. 

 En la carta se daban consejos y orientaciones para el uso del mismo. 

 Lo más interesante es la persona que firmó la carta. La Institución es el 
Museo de Ciencias, que ocupaba la misma sede que sigue manteniendo hoy, en el 
Paseo de la Castellana de Madrid. Esa zona se llamaba en aquella época “Los Altos 
del Hipódromo”, porque allí había estado el hipódromo, aunque sus terrenos estaban 
siendo ocupados por edificios culturales, como la Junta de Ampliación de Estudios, 
la Residencia de Estudiantes, el Museo de Ciencias… 

 La carta estaba firmada por su Director, Ignacio Bolívar y Urrutia, 1850-1944. 
En 1877 era ya catedrático de Entomología en la Universidad Central y desde su 
posición apoyó la creación de la Institución Libre de Enseñanza por Giner de los 
Ríos. Al jubilarse de catedrático siguió como Director del Museo. Al finalizar la guerra, 
en 1939, se vería obligado a exiliarse, con ochenta y nueve años, a Méjico, país que 
le acogió y le nombró doctor Honoris-causa. 

 Como complemento incluimos una carta dirigida a D. Miguel Junquera, 
catedrático de Ciencias Naturales del Instituto de Lisboa. 

 En ella se da cuenta que efectivamente las once cajas de colecciones de 
animales habían salido por tren hacia Lisboa, para que desde el Instituto estuvieran 
atentos a su recogida y al pago que quedara pendiente de gastos de transporte, al 
parecer la parte portuguesa del trayecto. 

 De nuevo el firmante es D. Ignacio Bolívar. En la carta, de puño y letra del Sr. 
Junquera, aparece la anotación sobre la contestación a la misma enviada a Madrid 
en enero de 1936.
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTISEIS 

 En este oficio el Director del Instituto comunicaba a la profesora auxiliar de 
Letras, Dª Teresa Casero, que le había sido concedida licencia de maternidad. Se 
trataba de la primera licencia de este tipo que se disfrutó en el Instituto. 

 El Director transmitió a la profesora el escrito que le había llegado del 
Embajador. En aquel momento era D. José Juncal, que ya lo era en el momento 
inaugural del Instituto en enero de 1933. Posteriormente sería Ministro de Educación 
en un gobierno republicano. 

 La concesión del permiso de maternidad venía otorgado por Orden del 
Ministerio de Estado. Ése era el nombre del actual Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación. Los centros educativos en el exterior dependieron de ese Ministerio 
hasta 1970 en que se integraron en el Ministerio de Educación. 

 Como curiosidad Dª Teresa Casero estaba casada con el catedrático de 
Geografía e Historia D. Antonio Ybot, profesor en Lisboa desde el curso 1933-34 
hasta su jubilación. A finales de los años cuarenta estuvo destinado en Tánger como 
Director para la puesta en marcha del Instituto Español de esa ciudad que con la 
denominación actual “Severo Ochoa” sigue en funcionamiento. 

  Los hijos e hijas de ese matrimonio de profesores fueron todos ellos alumnos 
y alumnas de nuestro Instituto. 
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTISIETE 

 Se trata de un oficio enviado por el Embajador de España, D. José Juncal, al 
Director del Instituto, Sr. Hernández Almendros. 

 En él se comunicaba que el Ministerio de Estado había aceptado la propuesta 
de la Universidad de Lisboa para que el catedrático de Lengua, D. Ramón Martínez 
López, fuese contratado como profesor de Literatura Española en los cursos 
complementarios que organizaba la Facultad de Letras. 

 Vendría a ser, en terminología actual, como si el Sr. Martínez López hubiera 
sido nombrado “profesor asociado” en la universidad, manteniendo su destino y 
clases en el Instituto Español. 

 El Sr. Martínez López, en los años que estuvo en Lisboa desde enero de 1933, 
desempeñó una notable actividad cultural y política. A su destino como catedrático 
unió su función como Agregado Cultural en la Embajada, profesor en la Universidad 
de Lisboa y Presidente de la Juventud de Galicia. En septiembre de 1936, fue 
declarado persona non grata por el Gobierno de Salazar y debió abandonar Portugal. 

 Sometido a expediente de depuración en 1937 por el Gobierno de Franco, fue 
dado de baja del escalafón de catedráticos. Posteriormente en el exilio vivió en 
Argentina y en Estados Unidos, donde fue catedrático de Literatura española en 
Austin,  Universidad de Texas.
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTIOCHO 

 Estamos ante una comunicación que realizó el Ateneu Comercial al Instituto 
Español, con ocasión de un torneo de baloncesto que estaba organizando. 

 En ese torneo iba a participar, además del equipo del Ateneu y del Bemfica, 
un equipo español, el Rayo Club, que fue importante en los años 30. En esa época 
se inició la Copa de España de baloncesto, torneo que ganó en dos ocasiones. 

 El Ateneu Comercial de Lisboa, institución benéfica ya centenaria, de carácter 
cultural, deportivo y educativo, todavía ocupa su sede histórica de Rua das Portas 
de Santo Antão, al lado de Restauradores, en el antiguo palacio Burnay. 
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 DOCUMENTO NÚMERO VEINTINUEVE 

 Se trata de una carta remitida por la Sociedad de Geografía de Lisboa. En ella 
se aceptaba la petición que había realizado el Instituto para visitar el Museo. 

 La Sociedad de Geografía ocupaba, y sigue ocupando, un palacio en rua das 
Portas de Santo Antão, frente al Coliseu. 

 Como este documento corrobora, desde el Instituto se fomentaba las visita a 
museos, los viajes, la correspondencia escolar, es decir traspasar las paredes del 
aula en un ambicioso proyecto de actividades extraescolares, siguiendo los 
postulados pedagógicos de la Institución Libre de Enseñanza.  
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA 

 Estamos ante la reproducción de una carta enviada a los alumnos de la 
Escuela Española de Lisboa que, como hoy, formaba un centro integrado con el 
Instituto. La carta la remitía un grupo de alumnos de la escuela Louis Pasteur  de 
Orán, Argelia. 

 Recibían clases de español y querían mantener correspondencia escolar con 
los alumnos de Lisboa.

 En una época en que las posibilidades de comunicación y conocimiento de 
otras culturas era incomparablemente inferior a las de hoy, jugó un importante papel 
la “correspondencia escolar”. Los postulados educativos de la Institución Libre de 
Enseñanza trataban de impulsarla. 

 En la carta se hace referencia a un maestro español, Luis Falcó, que había 
dado clases de español a esos niños y se había trasladado a Lisboa. Como 
consecuencia de la guerra civil este profesor fue represaliado y perdió su plaza de 
maestro.

 Es de destacar la correcta redacción y caligrafía, junto a su espontaneidad, 
del texto de la carta. 
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y UNO 

 Estamos ante un Informe de Actividades que se remitió a la Junta de 
Relaciones Culturales del Ministerio de Estado, hoy Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación. 

 Al parecer debía realizarse un informe con periodicidad trimestral y éste 
corresponde al segundo trimestre del curso 1935-36. 

 El Informe se refería exclusivamente a las actividades de la Escuela, por ello 
va firmado por su Director, que en aquel momento era D. Agustín Sala Sala.

 Entre los aspectos más reseñables recogía la incorporación de un nuevo 
maestro, D. Luis Falcó, que provenía de las escuelas españolas de Orán. 

 Lo más interesante era la mención a una serie de aspectos organizativos de 
la escuela que tenían un carácter innovador, como la cooperativa escolar, cine, 
discoteca y filmoteca escolar, y la actividad de canto. 

 Se abordaban temas todavía hoy centrales en nuestro Instituto, como la 
cantina y el transporte, contando para ambos temas con la colaboración de una 
asociación de padres, algo innovador hace más de setenta años. 

 Dado el contexto social de gran parte del alumnado, la terminación de la 
Escuela no significaba un ingreso en la “sección Instituto” del Instituto-Escuela. Gran 
parte de los alumnos seguía cursos complementarios para una inserción profesional. 
De ahí que se hable de un convenio con la casa Singer para uso de máquinas de 
coser o se hable de las “clases nocturnas” con aprendizajes específicos de corte o 
mecanografía.

 Los dos maestros citados, Sr. Falcó y Sr. Sala fueron expedientados y 
expulsados del escalafón de maestros en 1937. 
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y DOS 

 En el escrito que a continuación presentamos, el encargado de negocios de la 
Embajada, D. Mariano Amoedo, trasladaba al Director del Instituto, Sr. Hernández 
Almendros, el contenido de la Orden del Ministerio de Estado por la que se 
establecían las bases organizativas del Instituto-Escuela de Lisboa. 

 Entre las consideraciones que incluye se hablaba del establecimiento de una 
Dirección única, en la persona del Director del Instituto, un presupuesto y cuenta de 
gestión únicos, de la creación de una asociación de padres, de la posibilidad de 
comprar el edificio en que se encontraban en régimen de alquiler, el palacete de 
Mouzinho da Silveira 5, y de la posibilidad de colaboración en la compra de una 
camioneta para el transporte escolar. 

 Este plan, que debía ponerse en funcionamiento con el comienzo del curso 
1936-1937, se vería totalmente perturbado a partir del golpe de estado, o 
“alzamiento,” de 18 de julio de 1936. 
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y TRES 

 La empresa de autobuses Capristano e Ferreira daba respuesta al Instituto a 
una petición de presupuesto para la realización de un viaje a España. Por otro 
documento sabemos que ese viaje se realizó en mayo de 1936 con otra empresa. 

 La carta se dirigió a la “Junta de Relaciones Culturales”. Realmente esa Junta 
era una sección del Ministerio de Estado, equivalente al actual Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, de la que dependían los centros educativos españoles en 
el exterior. Probablemente se dirigen a esa entidad porque sería el pagador final de 
ese viaje, que era un intercambio entre el Instituto-Escuela de Madrid y el de Lisboa.

 Es curioso observar que el teléfono de Bombarral, donde está la sede de la 
empresa, constaba de sólo dos cifras, mientras que el teléfono de Lisboa tenía cinco 
cifras. También merece observarse el cuidado logotipo y membrete de la empresa 
con la relación de todas sus líneas y destinos. Por último señalar los términos 
“garage”, por “garagem”, y “chauffeur”, por “chofer”, que se incluyen en su versión 
original francesa. 
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DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y CUATRO 

 Se trata de una Invitación que el Director de la Escuela remitió al Instituto para 
que su Director y el profesorado asistiesen y presidieran la entrega de premios a los 
alumnos. Aunque no tiene fecha, por tratarse de un día 7, domingo, intuimos pueda 
ser el domingo 7 de junio de 1936. 

 D. Agustín Sala Sala, que hacía las funciones de Director de la Escuela, sería 
después expedientado y expulsado del Magisterio con ocasión de la guerra civil. 
Sabemos que se exilió a Méjico, donde dio clases en el Colegio Madrid, creado para 
dar enseñanza en Ciudad de Méjico a la gran cantidad de niños y niñas españoles 
que llegaron exiliados con sus familias a ese país de acogida.    
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y CINCO 

 En esta carta de la Cooperativa Lisbonense de Chauffeurs, en la que 
volvemos a encontrar galicismos, se daba respuesta a una petición del Instituto de 
un autobús para una excursión al Monasterio de Batalla.  

 Habían mostrado deseo para que fuera conducido por un chofer  concreto, a 
lo que accedió la compañía. Del texto deducimos que es el mismo chofer que había 
acompañado la excursión a España que se realizó en mayo de 1936, como 
contrapartida a la realizada a Portugal un año antes el Instituto-Escuela de Madrid.
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DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y SEIS 

 Este documento cabría clasificarlo como una “Instancia”. De hecho va 
reintegrado con una póliza. 

 En esta instancia D. Alejo Carrera solicitaba al Director del Instituto una serie 
de datos sobre las calificaciones parciales y finales del alumnado de 4º de 
Bachillerato del año académico 1935/36. 

 Alejo Carrera era un periodista gallego destacado en Portugal. En Lisboa, 
además de su actividad de corresponsalía, fue promotor de varios periódicos 
dirigidos a la amplia colonia española. Destaca por su calidad “Hispania”. Era natural 
de una aldea próxima a Mondariz y consagró grandes esfuerzos y dinero a la 
restauración del castillo de Sobroso. 

 ¿ Por qué tenía especial interés en esas calificaciones el Sr. Carrera ? Su hija 
Zita Carrera, una de las alumnas que inauguraron nuestro Instituto, con nº de 
expediente 7, era de esa promoción. Probablemente el Sr. Carrera en su celo 
paterno entrevió la posibilidad de alguna injusticia y quiso comparar calificaciones 
parciales y finales de todo el alumnado.

 En aquel tiempo no existía un Real Decreto de derechos y deberes de los 
alumnos que aclarara qué tipo de reclamaciones se podrían plantear y en qué 
motivos sustentarse. 

 Dada la ausencia de reglamentación en aquel momento y lo insólito de la 
pretensión, parece lógico el Informe denegatorio que firmó el Director Sr. Hernández. 



104



105

 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y SIETE 

 Se trata de una carta, remitida en septiembre de 1936, por el Embajador en 
Lisboa de la República Española. Desde Abril de 1936 ocupaba este puesto el 
catedrático de Historia de la Universidad Complutense y Diputado electo en las 
elecciones de febrero de ese mismo año, D. Claudio Sánchez Albornoz.

 En esa carta comunica al Director del Instituto, a la sazón D. José Hernández 
Almendros, que el catedrático de Lengua y Literatura, D. Ramón Martínez López, 
debería salir urgentemente de Portugal, “invitado” a ello por el Gobierno Portugués. 
El Embajador pidió que se le remitiera la “Hoja de Servicios” de este catedrático, 
para enviarla a su nuevo destino en la Embajada de España en París. 

 El motivo de esta “invitación” era que, además de su labor como catedrático, 
D. Ramón Martínez López ejercía como Agregado Cultural en la Embajada. Una vez 
producido el golpe de estado de 18 de julio, una parte importante de los funcionarios 
de la Embajada en Lisboa se sumaron al mismo, dejando en desamparo al 
Embajador.

 D. Ramón Martínez López se mantuvo fiel al Gobierno constitucional de la 
República y multiplicó su actividad de apoyo al Embajador. El Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Portugal, que no estaba dispuesto a facilitar el funcionamiento normal 
de la Embajada, dada las simpatías del Gobierno de Salazar por la Junta de Burgos, 
estimó que una forma eficaz de perturbar ese funcionamiento era expulsarlo de 
Portugal.
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y OCHO 

 Consiste en un “Saluda” que remitió el Jefe del Gabinete Diplomático del 
Gobierno de Burgos a los profesores del Instituto Español de Lisboa.

 Aunque la firma no es legible, debe tratarse de D. José Antonio Sangróniz, 
Marqués de Desio.

 El motivo era agradecer, en nombre del General Franco, la felicitación que los 
profesores transmitieron a Burgos con ocasión de la “Exaltación a la Jefatura del 
Gobierno del Estado” del General Franco, que había tenido lugar el 1 de octubre de 
1936 y que supuso la “unificación de mando” entre los sublevados. 

 Con esa felicitación, los profesores que quedaban en Lisboa se posicionaron 
a favor de la Junta de Burgos, rompiendo “de facto” su vinculación con el Gobierno 
de la República. 
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 DOCUMENTO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 

 Estamos ante un oficio-petición que registró un profesor del centro en 
noviembre de 1936 y remitido al Director del Instituto. 

 Se trata de un documento con una carga política importante en el contexto 
que se produjo. Los protagonistas son el firmante, D. Antonio Ybot, catedrático de 
Geografía e Historia, y el Director, D. José Hernández Almendros, catedrático de 
Física y Química. 

 Según se deduce del texto el Sr. Ybot debió comunicar con anterioridad y 
verbalmente al Director su deseo de que se convocara reunión de Claustro. El 
objetivo tratar los acontecimientos de España “sic” entiéndase la situación de guerra 
civil derivada del golpe del 18 de julio.   

 Incluso se añadía en el texto la cuestión de si no sería obligatoria esa reunión 
según instrucciones de la Junta de Burgos, recordando que a esa Junta se le había 
reconocido obediencia desde el Instituto, Todo ello derivado del telegrama de 
felicitación al Caudillo por su exaltación  a la Jefatura de la Junta Técnica del Estado, 
como puede verse en otro documento de esta recopilación. 

 La posición del Director, Sr. Hernández Almendros, era muy delicada. Él 
había sido nombrado Director en 1933 por el Gobierno de la República y ahora 
presidía un Claustro donde la tercera parte de los profesores no estaban, al 
encontrarse movilizados por la República y no haberse puesto a las órdenes de 
Burgos. Teóricamente debería tomar medidas disciplinarias contra ellos según la 
Junta Técnica de Burgos, y no lo había hecho. Por otra parte el Sr. Ybot no ocultaba 
su simpatía por la Junta de Burgos, siendo un destacado miembro de la Delegación 
de Falange en Lisboa. 

 Finalmente no convocaría ese Claustro, en su convencimiento de que no 
contribuiría a apaciguar tensiones, y en enero de 1937, forzado por las 
circunstancias, presentó su dimisión como Director, siendo nombrado el catedrático 
de Latín Sr. Asensio, como catedrático más antiguo en el escalafón, Director 
Accidental. Desempeñó su función hasta marzo, en que se hizo cargo de la 
Dirección D. Eugenio Montes, Consejero Nacional de Falange, destinado a Lisboa 
para esa función.

 Como curiosidad cabe observar que el Sr. Ybot para escribir su petición en 
papel oficial utilizó el de la Junta de Relaciones Culturales del Gobierno de la 
República.  
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA 

 El Director del Instituto, D. José Hernández Almendros, se dirigió al Claustro 
de profesores en enero de 1937 para presentar su dimisión del cargo. 

 El Sr. Hernández venía ocupando el puesto de Director desde enero de 1933, 
fecha del comienzo de clases en el Instituto. Había sido nombrado por el Gobierno 
de la República y había gestionado con eficacia la puesta en marcha del centro.

 No se indicaba explícitamente ningún motivo para la dimisión. Lo cierto es que 
los acontecimientos que estaba viviendo España, golpe de estado y guerra civil, y 
sus repercusiones en el Instituto, cierre de la Embajada, fractura en el Claustro etc, 
le pusieron cuesta arriba mantenerse en el puesto y satisfacer las exigencias de la 
nueva administración de Burgos. 

 Al serle aceptada la dimisión, se hizo cargo de la dirección, con carácter 
accidental, el catedrático más antiguo, D. Eugenio Asensio Barbarín. Su mandato 
cubrió tan sólo dos meses, hasta la llegada desde Burgos de D. Eugenio Montes, 
que sería comisionado como Director por la Junta Técnica.
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y UNO 

 La “Representación en Lisboa del Estado Español” envió un oficio al Director 
del Instituto, D. Eugenio Asensio, en el que a instancias de la “Superioridad” le pedía 
que informase sobre el cumplimiento de la obligatoriedad de impartir clases de 
Religión y Moral en los Institutos sostenidos por el “Gobierno Nacional”. 

 El “Gobierno Nacional”, con sede en Burgos bajo la Jefatura de Franco, 
controlaba en ese momento de la contienda una parte del territorio e iba cambiando 
la legislación vigente  en esas zonas mediante “Órdenes”. 

 El Instituto Español de Lisboa se encontraba bajo su influencia desde octubre 
de 1936, momento en que se cerró la Embajada que el Gobierno de la República 
tenía en Lisboa. No obstante no se impartía Religión y alguien debió comunicarlo. 

 A este requerimiento contestaría el Director en breve plazo proponiendo un 
horario para esas clases como puede verse en el documento siguiente. 

 Es de resaltar que el oficio de la “Representación” adolece de graves faltas 
administrativas. No identifica dónde está la Representación, no está registrado de 
salida, no se indica el cargo del firmante, al parecer D. Sebastián de Erice, que 
había sido primer secretario de la Embajada con D. Claudio Sánchez Albornoz.
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y DOS 

 En este oficio el Director del Instituto comunicó una propuesta de horario para 
las clases de Religión. El oficio fue dirigido al Superior de los Carmelitas de Lisboa. 

 El Director era en ese momento, febrero de 1937, D. Eugenio Asensio, 
catedrático de Latín. Fue Director tan sólo un par de meses, desde la dimisión del 
primer Director del Instituto, José Hernández Almendros, hasta la llegada a finales 
de marzo de Eugenio Montes, comisionado al efecto por el “Gobierno de Burgos”. 
Puede afirmarse que Eugenio Asensio cubrió, como catedrático más antiguo, la 
vacante de Director hasta la llegada del Sr. Montes. 

 En el Instituto no se habían impartido clases de Religión, de acuerdo con el 
carácter aconfesional de la República. Al entrar el Instituto en la órbita de influencia 
del Gobierno de Burgos, en octubre de 1936, tuvo que adaptar sus directrices a lo 
establecido por las autoridades de la “España Nacional”. Suprimir la coeducación y 
establecer las clases de Religión figuraban entre esos postulados. 

 Lo primero no fue posible porque el centro era único, si bien se arbitró 
separación de recreos, puertas de entrada etc. Lo segundo se puso en marcha a 
partir de este oficio, sin interrupción, hasta nuestros días, aunque con la restauración 
de la democracia las clases de Religión pasarían a tener carácter voluntario. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y TRES 

 El texto siguiente recoge la copia que se remitió al Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica de Burgos, el escritor D.- José María 
Pemán, del Acta de toma de posesión de D. Eugenio Montes Domínguez como 
Director del Instituto de Lisboa. Tuvo lugar con fecha de 24 de marzo de 1937. Sus 
primeras actuaciones fueron aplicar al Instituto las directrices que, sobre depuración 
del profesorado, había establecido la Comisión de Cultura y Enseñanza. 

 El Sr. Montes había sido nombrado vocal delegado para todo lo relativo a 
enseñanza española en Portugal, además de Director y catedrático de Filosofía de 
nuestro Instituto. Como Director Accidental le dio posesión el Sr. Asensio, 
certificando el Secretario, Sr. Junquera. 

 Eugenio Montes, gallego de nacimiento, había estudiado Filosofía y Letras y 
doctorado con una tesis dirigida por Ortega y Gasset. Además de profesor, tenía una 
actividad importante como escritor y periodista y como poeta, habiendo sido uno de 
los creadores de la corriente ultraísta. También escribió poesía en gallego.  

 A nivel político se identificó con el ideario de José Antonio, siendo uno de los 
fundadores de Falange y miembro de la tertulia “la ballena alegre”. Viajó con José 
Antonio a Alemania e Italia en 1935. No obstante tenía buenas relaciones 
personales con poetas de signo político diametralmente opuesto como Pedro Garfias 
o Federico García Lorca que le dedicó uno de los poemas de su Cante Jondo 
“Gráfico de la Petenera”. 

 Fue Director del Instituto hasta 1954, desarrollando una notable labor de 
difusión de la cultura española en Portugal. Después lo sería del Instituto de Roma. 
Ingresó en la Real Academia de la Lengua en 1978. 

 También incluimos el oficio en que se remitió al “Representante del Estado 
Español en Lisboa” una Certificación sobre la toma de posesión de D. Eugenio 
Montes como Director del Instituto. La Certificación está firmada por el Secretario del 
Instituto, D. Miguel Junquera.

 Figura también la contestación-felicitación de esa “Representación”. Aparece 
firmada por el diplomático sr. Erice, que había roto obediencia a la República y se 
había puesto a las órdenes de la Junta de Burgos. 

 D. Claudio Sánchez-Albornoz, nombrado por el Gobierno de la República en 
abril de 1936 Embajador de España en Lisboa, había cerrado la Embajada en 
octubre de 1936. El Gobierno de Salazar no reconocería hasta más tarde al 
Gobierno de Franco, aunque toleraba la existencia de una “Representación del 
Estado Español”. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO 

 En este documento se incluye escaneado el oficio que el Director, Sr. Montes, 
remitió a la Presidencia de la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica 
de Burgos. 

 Estamos en los primeros días de abril de 1937. “Junta Técnica” era la 
denominación adoptada por los generales sublevados con Franco en julio de 1936, 
para el órgano de coordinación de la actividad política y gestión administrativa en las 
zonas en que el golpe había triunfado. Estaba organizada en Comisiones, la de 
Cultura y Enseñanza estaba presidida por Pemán. 

 El Sr. Montes acababa de llegar a Lisboa, el 24 de marzo tomó posesión 
como Director Comisario nombrado por Burgos. 

 Encontró un Instituto funcionando, cuyo Claustro había enviado un telegrama 
de adhesión a Franco en octubre de 1936. No obstante en ese Claustro había varios 
profesores que no estaban presentes por encontrarse en España movilizados en 
zona republicana. El antiguo Director, Sr. Hernández no había tomado ninguna 
medida contra ellos. Forzado por las circunstancias presentó su dimisión en enero 
de1937. Nombrado Director el Sr. Asensio, catedrático más antiguo, tampoco puso 
en funcionamiento ninguna maquinaria administrativa contra esos profesores.

 La llegada del Sr. Montes significaría el fin de esa situación. En breves días 
tomó la decisión de enviar a Burgos la propuesta de baja en los escalafones 
respectivos de una serie de profesores, Srs. Martínez López, Sala, Terol y Falcó. 
También lo haría posteriormente con el Sr. Mir. 

 La decisión fue un tal atropello a las mínimas bases del Derecho que incluso 
merecería por parte de Burgos de una contestación, que veremos más adelante, en 
la que se le indica el “procedimiento normalizado” que se debía seguir. 

 Todos estos profesores recibieron por parte del Claustro del Instituto la 
merecida rehabilitación moral con ocasión del 75 aniversario del Instituto.
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y CINCO 

 Estamos ante un oficio de la Junta Técnica del Estado, que en términos 
coloquiales sería el “Gobierno de Burgos”. Lo remitió el vicepresidente de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza. 

 En el oficio se daba contestación al que envió a primeros de abril el Director 
del Instituto, Eugenio Montes, proponiendo la baja en el escalafón de varios 
profesores, cuestión que pudimos ver en el documento anterior. 

 Se dan orientaciones de cómo debía proceder el Director del Instituto, 
llevando a cabo la apertura de un expediente de depuración de esos profesores, que 
debería culminar con una propuesta de sanción que sería remitida a esa Comisión. 

 En suma se ordenaba que el procedimiento a aplicar al profesorado destinado 
en el exterior fuera idéntico al que se estaba siguiendo en las zonas controladas por 
el “Gobierno de Burgos”. En el oficio puede verse que el escudo seguía siendo el de 
la República. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y SEIS 

 Estamos ante una carta remitida al Director del Instituto, Sr. Montes, por un 
padre de alumno en la que adjuntaba unas pólizas para unas certificaciones 
académicas.

 Lo curioso del documento es el firmante, Marqués de Sales. Efectivamente, 
como dice el membrete, el general Antonio del Rosal Rico, Marqués de Sales, fue 
durante la guerra civil el ayudante del General Varela, que estaba al mando del 
ejército de centro de las tropas franquistas. Su sede estaba en Ávila, una vez 
estabilizado el frente de guerra en la región centro después del fracasado intento de 
tomar Madrid en noviembre de 1936. 

 Su hermano Francisco del Rosal era también general, pero se mantuvo fiel al 
ejército de la República y fue jefe de la llamada “columna Rosal”. 

 Los hijos a que se refiere la carta, Antonio y Pedro, fueron alumnos del 
Instituto con números de expediente 109 y 110. Según el contenido de la carta 
parece que volvieron a España a estudiar en Trujillo. 

 Antonio del Rosal Rico fundó la “Asociación de Amigos de los Castillos”, de la 
que fue presidente hasta su fallecimiento, heredando marquesado y presidencia su 
hijo Antonio, antiguo alumno del Instituto. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

 En este documento se presenta un oficio enviado al Director del Instituto, Sr. 
Montes, por D. Mariano Amoedo desde la “Representación en Lisboa del Estado 
Español” . Mariano Amoedo había sido Ministro-Consejero de la Embajada hasta fin 
de julio de 1936 en que presentó su dimisión al Embajador D. Claudio Sánchez-
Albornoz.

 Conviene recordar que la Embajada fue cerrada por el Embajador D. Claudio 
Sánchez-Albornoz en octubre de 1936, debido al acoso y dificultades de todo tipo 
que le impedían ejercer sus funciones. 

 Salazar simpatizaba claramente con Franco pero no reconoció de momento a 
la “Junta Técnica de Burgos” como Gobierno de España. No obstante permitió que 
españoles simpatizantes suyos mantuvieran abierta una “representación”. Esta 
situación irregular se prolongó desde agosto de 1936 hasta mayo de 1938. 

 En este oficio se comunicaba que cuatro falangistas canarios buscaban 
“madrina de guerra”. Se trataba de que una joven apadrinara a un soldado para 
enviarle correspondencia, ropa, dinero, servir de enlace con la familia, etc. Se 
reenvió la petición al Instituto por si alguna alumna estuviera interesada. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 

 Podemos ver una carta que remitió el librero alemán Otto Salomón al Director 
del Instituto. En ella se hacía referencia a un diccionario bilingüe Español-Alemán. El 
catedrático de Latín, D. Eugenio Asensio, que lo fue de este Instituto durante 
cuarenta años, había mostrado interés en su adquisición. 

 El premio literario dirigido a alumnado en centros del exterior que patrocina y 
organiza nuestro Instituto lleva el nombre de Eugenio Asensio, por un acuerdo de 
Consejo Escolar del curso 2008/9. 

 Sobre el librero Otto Salomón, otro documento da testimonio de la 
persecución a que fue sometido por el régimen nazi. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE 

 Estamos ante una carta que el profesor Dr. Fidelino de Figueiredo dirigió al 
Director del Instituto, D. Eugenio Montes, para solicitar un favor. 

 El profesor Figueiredo había formado parte del Claustro del Instituto desde su 
fundación como profesor de Lengua y Literatura Portuguesa y había colaborado 
activamente en los “Cursos de Primavera”. En 1936, al situarse el Instituto bajo la 
órbita de la Junta de Burgos, cesó su relación contractual, ya que el sr .Figueiredo 
había sido propuesto para el puesto por la Junta de Relaciones Culturales del 
Ministerio de Estado de la República. 

 Una profesora norteamericana, Ruth Lee Kennedy, se encontraba en julio de 
1937 en Lisboa. Era ya una notable hispanista, había estudiado en la Universidad de 
Austin y había sido profesora en Berkeley y Puerto Rico. Estaba interesada en Tirso 
de Molina. Para sus investigaciones el profesor Figueiredo puso a su disposición su 
biblioteca particular, pero también se dirigió al Instituto Español, que contaba con 
una buena Biblioteca, para que facilitara a la profesora Kennedy consultar sus 
fondos.

 Posteriormente esta profesora sería la primera mujer norteamericana lectora 
en Oxford y Cambridge. De regreso a Estados Unidos volvió a ser profesora en 
Smith Collage en Massachussets. A su muerte dejó un fondo para financiar 
estancias de jóvenes licenciadas y doctoras españolas, que quisieran ampliar 
estudios en Estados Unidos dentro del Programa Fulbright. 

 El profesor Figueiredo, que no gozaba de especiales simpatías dentro del 
Estado Novo, marcharía al año siguiente a Brasil donde ejerció docencia y fue 
miembro de la Academia de las Letras. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA 

 Se trata de una comunicación o “nota interna” que dirigió el Secretario del 
Instituto, D. Miguel Junquera, al catedrático de Geografía e Historia, D. Antonio Ybot. 
En ella se le hace saber que tendría que hacerse cargo de la Dirección del Instituto 
por ausencia del Director D. Eugenio Montes. 

 El motivo era un viaje que iba a realizar el Sr. Montes por Sudamérica. 
También incluimos un segundo oficio en el que el Secretario del Instituto, D. Miguel 
Junquera, se dirigió al Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza, que en el 
“primer gobierno” de Franco era José Mª Pemán para comunicarle que el Director Sr. 
Montes se había desplazado a América en misión de propaganda del Movimiento 
Nacional.

 Al mismo tiempo refiere que se ha hecho cargo de la Dirección, por 
delegación otorgada por el propio Sr. Montes, el catedrático D. Antonio Ybot . 

 Realmente queda confuso en los documentos del Instituto si, de hecho, el sr. 
Ybot ocupó la Dirección  oficialmente. Al no haber instrucciones al respecto, y no 
haber nombramiento, lo habitual es que se hiciera cargo como “Director Accidental” 
el catedrático más antiguo en el escalafón, que era D. Eugenio Asensio, como ya 
había ocurrido en anteriores ocasiones.

 En este sentido hay oficios posteriores a éste que estamos analizando, por 
ejemplo de fecha 24 de septiembre, en que un certificado es firmado por el Sr. 
Asensio y no por el sr. Ybot, probablemente porque todavía no se había recibido el 
“plácet” de Burgos a la decisión del Sr. Montes. 

 El viaje, a partir de septiembre de 1937, tuvo un carácter propagandístico. La 
Junta Técnica del Estado, nombre con el que funcionaba el Gobierno de Franco con 
sede en Burgos, necesitaba mejorar en Sudamérica la opinión que se tenía sobre el 
desarrollo de los acontecimientos en España. 

 Eugenio Montes era una persona de confianza del nuevo régimen. Además 
de catedrático, poeta y brillante orador, era uno de los fundadores de Falange y no 
encontró ningún obstáculo para que se le facilitase el oportuno permiso por parte de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica, que venía a cumplir la 
función de “Ministerio de Educación” del gobierno de Franco. El Presidente de esa 
Comisión fue desde octubre de 1936 hasta enero de 1938 el escritor y político 
gaditano José María Pemán.  
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y UNO 

 Con este oficio se remitió al Cónsul de España en Lisboa una Certificación 
sobre la toma de posesión de D. Eugenio Montes como Director del Instituto. 

 El documento es curioso por sus “anomalías” administrativas. Se envió en 
septiembre de 1937, pero el sr. Montes había tomado posesión en marzo de ese 
mismo año. Lo firmó D. Eugenio Asensio, que fue Director Accidental de enero a 
marzo de 1937, pero ya no lo era en septiembre. Realmente esa Certificación 
debería haberla extendido el Secretario del Centro reflejando la toma de posesión. 

 Por otra parte se envió al Cónsul. Realmente se tendría que haber enviado al 
Embajador, pero el legítimo, D. Claudio Sánchez-Albornoz, había cerrado la 
Embajada en octubre de 1936 y el Gobierno de Salazar no reconocería hasta más 
tarde al Gobierno de Franco, aunque toleraba la existencia de una “Representación 
del Estado Español”. 

 Con este oficio se debió intentar cubrir algún fallo de procedimiento. D. 
Eugenio Montes había sido nombrado Director del Instituto de Lisboa por decisión 
directa de la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica del Estado. Ese 
organismo era el “Ministerio de Educación” del Gobierno de Franco en Burgos. A su 
frente estaba José María Pemán. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y DOS 

 Se trata de una carta de agradecimiento de la Brigada de Socorro a los 
Portugueses Nacionalistas en España. Al producirse el golpe de estado de 18 de 
julio que desencadenaría la guerra civil, se formarían en muchos países grupos de 
voluntarios que se desplazaron a España para apoyar a los bandos contendientes. 

 En Portugal los grupos pro-Burgos, a los que se refiere esta carta, fueron 
llamados popularmente “viriatos”. El Instituto Español, con sede entonces en rua 
Mouzinho da Silveira, les cedió infraestructura para que hicieran esa labor de 
reclutamiento.

 Una vez realizada, agradecieron el apoyo y cesión de locales a través de esta 
carta. De los “viriatos” que marcharon a España, unos fueron por convicción 
ideológica, otros por el dinero que recibían al enrolarse.
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y TRES 

 En este documento presentamos varios oficios encadenados por un hilo 
conductor. En primer lugar podemos ver un escrito, de diciembre de 1937, enviado al 
Sr. Ybot, que actuaba como Director del Instituto. Se remitió desde la 
“Representación del Estado Español” en Lisboa. Era ésta la denominación de la 
“oficina diplomática” que tenía abierta en Lisboa la Junta Técnica de Burgos, es decir 
el Gobierno de Franco. Firmó el escrito el Marqués de Miraflores, D. Alonso Cristiano 
Álvarez de Toledo, que después sería embajador en Suiza, entre otros cargos 
diplomáticos.

 Trasladaba al Sr. Ybot la petición que habían hecho los hermanos Almoyna, 
Julio y José, para ocupar plazas de maestros en Lisboa. Alegaban que había plazas 
vacantes y que ellos tenían plaza de maestros en el exterior, en Toulouse y Marsella. 
De uno de ellos, Julio Almoyna, se añadía que había sido maestro en Lisboa.  
Conviene recordar que habían sido expulsados del escalafón tres maestros de la 
Escuela en marzo de 1937,

 En un escrito de febrero de 1938 el Director del Instituto recomendaba se 
reabrieran las Escuelas españolas de Oporto y de Elvas. Sobre la de Oporto avalaba 
al Sr. Almoyna para que fuera destinado a ella, porque le conocía personalmente de 
su anterior estancia en Lisboa y por su posición política.

 Podemos ver también un informe de 1933 que propuso un presupuesto para 
material de la escuela española de Lisboa. En ese presupuesto aparece la firma de 
D. Julio Almoyna como Director accidental de la escuela. 

 A continuación vemos un oficio de 1939 en donde se comunicaba al Instituto 
Español de Lisboa cuál iba a ser el presupuesto de funcionamiento para la Escuela 
de Oporto. En ese oficio puede verse la firma del Sr. Almoyna, que en la fecha ya se 
encontraba destinado en esa ciudad. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO 

 Estamos ante una larga carta enviada desde Buenos Aires. Un alumno del 
Instituto, Enrique Fernando Santoyo López, se dirigió a D. Antonio Ybot, que 
sustituía en la Dirección a D. Eugenio Montes, de viaje precisamente por 
Sudamérica. 

 El objetivo final de la misma era solicitar el envío de unas certificaciones para 
intentar convalidar sus estudios españoles en Argentina y así poder ingresar en la 
Universidad de Buenos Aires. 

 La familia Santoyo emigró a Argentina en octubre de 1937. Otras dos 
hermanas eran también alumnas del Instituto. A una de ellas, Dolores, hace 
referencia la carta. 

 Lo más interesante es el relato que fue haciendo del viaje.  Hablaba de un 
golpe de estado al llegar a Brasil. Efectivamente el 10 de noviembre de 1937, el 
Presidente Getúlio Vargas, que había sido elegido por el Congreso tres años antes, 
tras denunciar un complot comunista, suspendió la constitución, suprimió los 
partidos políticos y se autoproclamó Dictador del “Estado Novo”. Como puede verse 
hay un paralelismo interesante con el ascenso de los diferentes regímenes fascistas 
en Europa. De hecho la construcción del Estado Novo había sido el nombre acuñado 
por Salazar para su proyecto. 

 También comentó el descenso de viajeros alemanes en Florianópolis, al sur 
de Brasil, donde había una colonia de alemanes refugiados que huían del régimen 
nazi. Son curiosos sus comentarios sobre las condiciones urbanas de Montevideo y 
Buenos Aires. 

 Por último, el papel de carta era para correo “vía cóndor”. El medio de 
transporte de esas cartas no era el barco sino el dirigible alemán zeppelin que hacía 
vuelos entre Berlín y Sudamérica.  
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO 

 Se trata de una carta enviada por la “Representación en Lisboa”. Recordemos 
que el embajador Sánchez Albornoz, nombrado por el Gobierno de la República, 
cerró la Embajada en octubre de 1936. El llamado Gobierno de Burgos trataría 
desde el principio de ser reconocido como legítimo por Salazar y había abierto una 
representación en Lisboa. Sánchez Albornoz se refería a ella en sus Memorias como 
la “Embajada Negra”.

 En este escrito se observan varias cuestiones curiosas. No lo firmó nadie. 
Alude quien lo redactó que lo hacía por orden de la Superioridad, sin identificar a 
quién o qué instancia se refería. Utilizó una máquina de escribir que no poseía la ñ , 
además de tener errores ortográficos. El escudo de España que tiene el oficio 
impreso y el sello que se utilizó es el republicano, porque todavía no se había 
dictado la Orden de sustitución por el escudo del “Águila Imperial, Yugo y Flechas”. 

 El texto rogaba al Instituto a que expusiera al alumnado una serie de fotos 
sobre la labor que estaba realizando Auxilio Social. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS 

 En este escrito el Instituto invitaba al “Representante del Estado Español”, es 
decir al representante del Gobierno de Burgos en Lisboa, que no era reconocido 
todavía como embajador, a los actos organizados en honor de Santo Tomás de 
Aquino.

 En cursos anteriores no había existido esa celebración. Los hechos 
cronológicos se desarrollaron del siguiente modo. El Gobierno de Franco se 
denominó Junta Técnica del Estado hasta enero de 1938. Dentro de esa Junta había 
una Comisión de Cultura y Enseñanza que era presidida por José Mª Pemán. 

 El 31 de Enero de 1938 se formó el primer Gobierno, presidido por el Jefe del 
Estado Francisco Franco, que lógicamente sólo tenía poder sobre la parte del 
territorio español que controlaba. En ese Gobierno había ya Ministerios y Ministros. 
El Ministro de Educación era D. Pedro Sáinz Rodríguez, que ocuparía el cargo hasta 
agosto de 1939. La sede de los ministerios estaba repartida por diferentes capitales 
de provincia del norte de España. El Ministerio de Educación tenía la suya en Vitoria. 

 El Sr. Sáinz Rodríguez fue el responsable del “Plan de Bachillerato 1938”, de 
siete años de duración y una fuerte componente humanística, que culminaba con el 
llamado “Examen de Estado”. Era un fiel seguidor del ideario de Menéndez Pelayo y, 
dentro de la ortodoxia de un pensamiento cristiano-conservador, quiso resaltar la 
figura de Santo Tomás de Aquino. 

 Por ello una de sus primeras disposiciones fue el Decreto de 25 de febrero 
que declaraba obligatoria la celebración del 7 de marzo con actos en honor de Santo 
Tomás.

 D. Pedro Sáinz Rodríguez era políticamente monárquico y en al año 1941, 
protagonizó con otras personalidades y algunos generales una recomendación a 
Franco para que, acabada ya la guerra hacía dos años, se acelerase la restauración 
monárquica. La respuesta represiva hacia los que mantuvieron esa posición no se 
hizo esperar y el Sr. Sáinz Rodríguez se exilió a Lisboa donde residió hasta los años 
sesenta y formó parte del Consejo Privado de D. Juan.
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE 

 En esta carta dirigida al Secretario del Instituto, un abogado portugués, Sr. 
Lara, solicitaba que se aceleraran los trámites para que el Instituto dejara libre el 
palacete que ocupaba en la rua Mouzinho da Silveira 5. 

 El Instituto estaba ocupando el palacio en régimen de alquiler desde 1935. El 
propietario Sr. Vaz, lo había vendido al estado portugués, que iba a instalar allí la 
Junta Nacional del Vino. El abogado quería entrevistarse con el Embajador, porque 
al parecer deseaba empezar obras de remodelación.  

 Al día siguiente volvió a insistir porque el Embajador le comunicó que no tenía 
nada que ver en ese tema.  

 Finalmente se produjo el desalojo y el Instituto pasó a ocupar, en octubre de 
1938, su tercera sede en rua Actor Tasso 27, al lado de Marqués de Pombal, en otro 
palacete también en régimen de alquiler. Aquí permanecería hasta su traslado en 
1975 a la sede actual de Dafundo, ya propiedad del estado español,

 La sede de Mouzinho da Silveira todavía puede verse. Es un palacete de 
estilo parisino que hace esquina con la rua Alexandre Herculano. Sigue siendo sede 
del ”Instituto da Vinha e do Vinho”, que en el solar construyó un edificio 
complementario en estilo arquitectónico “Estado Novo”. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO 

 La Embajada de España, del Gobierno de Burgos ya que la del Gobierno de 
la República fue cerrada en octubre de 1936, se dirigió en un escrito al Director del 
Instituto para solicitar que se colaborara en una campaña navideña dedicada a los 
soldados. No se identifica el firmante. 

 Es de notar que señala como Director a D. Antonio Ybot, que realmente lo era 
en funciones, ya que el Director D. Eugenio Montes se encontraba en Sudamérica 
en misión de propaganda del Gobierno de Franco. 

 Curiosamente la fecha lleva al lado “III A.T.“, que eran las siglas de Tercer 
Año Triunfal, contados desde el  golpe de estado, o “Alzamiento” en terminología 
franquista, del 18 de julio de 1936. 
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 DOCUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE 

 El Instituto se había trasladado a su tercera sede. Después de ocupar los 
bajos de la Embajada en rua do Salitre y el palacete de rua Mouzinho da Silveira 5, 
se vió obligado a desalojarlo porque la propiedad lo reclamaba y tenía que ocupar un 
nuevo edificio. 

 El Director comunicó a diferentes organismos que se había producido esa 
mudanza. En este oficio lo hacía al “Habilitado General”, que era la persona que 
gestionaba que los profesores cobraran puntualmente su sueldo. 

 El nuevo palacete, más pequeño que el anterior y con menos terreno, estaba 
situado al lado de Marquês de Pombal, en la rua Actor Tasso 27. Por él se pagaba 
en aquel momento un alquiler de 5000 escudos mensuales, es decir 25 € al mes. 

 Con ocasión de ese traslado se hizo la foto que preside como mural nuestro 
Museo Pedagógico. 

 Fue sede del Instituto cerca de cuarenta años, hasta 1975 en que se 
trasladaron las instalaciones a la sede actual de Dafundo. De los cuatro edificios que 
ha tenido el Instituto es el único que ya no existe. En su solar se levantó un edificio 
moderno con oficinas de la EDP. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA 

 El Director del Instituto, D. Eugenio Montes, se dirigió por escrito al Ministro 
de Educación, D. Pedro Sáinz Rodríguez, para concretarle aspectos de una 
conversación que habían mantenido en Burgos el día anterior. 

 Se nota el “peso político”, que tenía el Sr. Montes por la forma y el tono, 
“asunto que tiene que estar resuelto en 48 horas”, en que exponía su parecer al 
Ministro. El Sr. Montes era Consejero de Falange y uno de sus fundadores y por 
tanto persona de influencia de una de las corrientes políticas que favorecieron y 
apoyaron el golpe militar. 

 El tema que suscitaba era una cuestión retributiva del profesorado del Instituto, 
que por tanto le afectaba también a él directamente. El sueldo de cada profesor que 
abonaba el Ministerio de Educación era pagado en pesetas-oro. Una disposición de 
la Vicepresidencia del Gobierno, cargo que ocupaba el Conde de Jordana, sustituyó 
ese concepto por la multiplicación del sueldo por un “ïndice de vida”, como ocurre 
todavía hoy, pero en la relación de personal que lo disfrutaría olvidaron poner a los 
funcionarios que sin ser Diplomáticos estaban destinados en el exterior. 

 El Sr. Montes hizo gestiones con Jordana y con Sáinz Rodríguez y finalmente 
el tema se resolvió. No obstante resultaba, en esas circunstancias de guerra civil, 
exagerado hablar de situación económica de “escasez y miseria” del personal 
docente y de la posibilidad de volverse a España “para poder comer”.
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y UNO 

 La Casa del Maestro Católico, con sede en Barcelona, se dirigió a través de 
este escrito al Director del Instituto Español de Lisboa para recabar información 
sobre entidades similares que pudieran existir en Portugal. El encargo iba más allá 
intentando que se recogiera información sobre libros, revistas, actividades, etc. 

 Resaltaban su interés por la cultura portuguesa. En un momento en que 
estaba a punto de terminar la guerra civil, los caminos políticos de la “Nueva 
España” irían paralelos a los del Portugal salazarista. 

 La carta fue escrita en febrero de 1939. Barcelona había sido tomada por las 
tropas franquistas a finales de enero. Antonio Machado acababa de fallecer en su 
exilio de Colliure, a pocos kilómetros de la frontera española, tras un penoso viaje de 
retirada a través del Pirineo. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y DOS 

 Nos encontramos ante un “Saluda” que envió el Embajador de España en 
Lisboa al Director del Instituto.

 El Embajador era D. Nicolás Franco, hermano mayor de Francisco Franco. 
Había hecho la carrera de Oficial de Marina e Ingeniero Naval. Desde el comienzo 
de la guerra estuvo en Portugal donde mantenía estrecha relación con Salazar y 
negociaba el envío de suministros a la zona franquista. Desde 1938 a 1957 ocupó el 
cargo de Embajador. 

 En el saluda rogaba al Director que le facilitase información sobre libros de 
texto a D. António Gonçalves Mattoso. Este profesor de Leiria fue autor de varios 
libros de Historia que fueron de texto en las escuelas y Liceus del Estado Novo. 
También escribió libros de lectura a nivel escolar, entre el que destaca “A Náu 
Catrineta”.

 Un detalle en el “Saluda” es lo inapropiado del mismo. Las siglas que siguen 
al remitente “B.L.M.” corresponden a una arcaica fórmula de cortesía “Besa La 
Mano”.
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y TRES 

  El oficio que podemos ver a continuación fue remitido por D. Miguel 
Junquera, catedrático de Ciencias Naturales y Secretario del Instituto.  

 Se envió como contestación a una petición de datos solicitada desde Vitoria 
por D. Higinio León Osés.  Era el Jefe de la Sección de Institutos en el primer 
Ministerio de Educación Nacional del Gobierno de Franco, cargo ocupado desde 
enero de 1938 por D. Pedro Sáinz Rodríguez. La sede del Ministerio estaba en 
Vitoria, mientras la sede de la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica, 
antecedente del Ministerio, había estado ubicada en Burgos. Este ministro, Sr. Sáinz 
Rodríguez posteriormente, tras su ruptura con Franco, se exiliaría en Lisboa y 
formaría parte del Consejo Privado de D.Juan. 

 El Documento es curioso porque nos da una serie de datos personales y 
administrativos sobre los cinco catedráticos con que contaba el Instituto en esa 
fecha, enero de 1939, Srs Montes, Asensio, Junquera, Ybot y Hernández. En 1937 
habían sido depurados y dados de baja en el escalafón otros dos catedráticos, el Sr. 
Mir, de Matemáticas, y el Sr. Martínez López de Lengua y Literatura. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y CUATRO 

 Estamos de nuevo ante una carta que remitió el librero alemán Otto Salomón. 
En esta ocasión iba dirigida a Miguel Junquera, Secretario y catedrático de Ciencias 
Naturales del Instituto.  

 Era una carta de despedida. Después de muchos años de ejercicio este 
librero se había visto forzado a cerrar su negocio y abandonar Alemania. Su “delito” 
ante el régimen nazi era ser de ascendencia judía. 

  La carta la escribió poco antes de ir a Inglaterra, donde viviría en un campo 
de acogida de los cuáqueros. Su futuro pasaría por reciclar su profesión, sería 
agricultor, y emigraría quizá a Australia o Sudáfrica. No lo sabemos y no hemos 
podido averiguarlo.

 En todo caso, con toda la dureza que contiene su relato, la perspectiva de hoy  
nos permite considerarlo un “afortunado” frente al destino, la muerte, de millones de 
europeos que compartieron con él ese “delito” inicial.
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y CINCO 

 En este documento incluimos dos escritos. En uno de ellos el Secretario del 
Centro certificaba que el Director D. Eugenio Montes, al mismo tiempo Consejero 
Nacional de Falange, tenía a su disposición, en virtud de ese cargo, un coche 
Studebáker con matrícula de Ceuta. 

 Esa certificación era necesaria ante la Aduana portuguesa que, como ocurre 
todavía ahora, controlaba los vehículos con matrícula extranjera que permanecían 
en manos de residentes en Portugal.  

 Lo curioso del caso es que en el documento portugués aparecía registrado a 
nombre de D. Salvador Quintero Delgado, pero que estaba adscrito al uso de D. 
Eugenio Montes. 

 El sr. Quintero Delgado era catedrático de Geografía e Historia en el Instituto 
Hispano-Marroquí de Ceuta en los años 30 y en 1935 fue nombrado Director de la 
Escuela Normal creada en Ceuta. Con ocasión de la guerra civil fue depurado y 
separado del Cuerpo. ¿Tenía el Studebáker en función de su puesto como Director 
de la Normal?. Si era así ¿por qué estaba a su nombre?. Si el Sr. Quintero era 
dueño del Studebáker para su uso particular, ¿Por qué lo usaba el Sr. Montes?.  

 No parece que el Sr. Montes se lo hubiera comprado al Sr. Quintero porque 
no se exhibió ante la aduana portuguesa ningún documento al respecto. ¿Podría ser 
una incautación por motivo de guerra?. Nos quedamos con la duda sobre el origen 
de ese misterioso coche. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y SEIS 

 Los dos documentos escaneados a continuación se refieren al catedrático de 
Matemáticas D. Jaime Mir Seguí. Llegó destinado a Lisboa en el curso 1934-35. Al 
comenzar la guerra civil estaba de vacaciones en Menorca donde vivía toda su 
familia. Lógicamente no pudo reincorporarse al Instituto cuando terminó el verano. 

 Fue sometido a expediente de depuración, que culminó con la sanción de 
separación definitiva del servicio. Terminada la guerra el Sr. Mir reclamó esa 
decisión. Para ello solicitó al Instituto que le emitieran un certificado sobre su actitud 
durante su permanencia en Lisboa. El Sr. Junquera, Secretario del Instituto, redactó 
un informa adecuado a esas circunstancias. 

 No obstante, el Sr. Mir no volvería a Lisboa. Cuando fue revisado su 
expediente de depuración se anuló la separación definitiva, pero se le sancionó con 
traslado de destino, por lo que perdió su plaza de Lisboa, y además fue inhabilitado 
para ejercer cargos directivos y de confianza. 

 El Sr. Mir ocuparía cátedra en su Mahó natal hasta su jubilación. La plaza de 
Lisboa no saldría a concurso hasta los años setenta. Inexplicablemente no hubo 
catedrático de Matemáticas en Lisboa durante casi cuarenta años. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y SIETE 

 Incluimos aquí el presupuesto para el año 1940 que el Director del Instituto, Sr. 
Montes, remitió al Ministro de Asuntos Exteriores. En aquel momento el Ministro era 
el Coronel Beigbeder, que había sido Alto Comisario en Marruecos. Fue cesado en 
octubre de 1940 por no identificarse con la línea germanófila del régimen, promovida 
principalmente por Serrano Súñer, cuñado de Franco.  

 En este presupuesto es curioso resaltar cómo se abordaban aspectos 
relativos a acomodar el Instituto a la nueva situación, una vez terminada la guerra 
civil.

 Se trataba el tema de las clases  de Religión y cómo retribuirlas. Se abordaba 
la cuestión de la Escuela de Elvas, que se propuso fuese cerrada definitivamente, 
porque durante la guerra no había funcionado y no parecía tener alumnado 
suficiente. No hay que olvidar que Elvas ocupa una posición fronteriza vecina a 
Badajoz y la represión en esa ciudad en 1936 fue enorme. La policía política 
portuguesa persiguió y devolvió a muchos de los que habían huido a Portugal, por lo 
que no era Elvas una ciudad donde les fuera cómodo residir a los españoles. 

 Se sugirió que el antiguo maestro de esa Escuela, Sr. Gayán, se incorporara 
a Lisboa, ya que la plantilla de maestros era deficitaria desde 1937 en que habían 
sido dados de baja en el Escalafón hasta tres de los maestros que daban clase en la 
Escuela de rua Mouzinho da Silveira. 

 El Sr. incluyó en el presupuesto una partida para un programa de actividades 
culturales de difusión, a través de un ciclo de conferencias y conciertos, que 
llegarían a jugar un papel importante en la sociedad lisboeta de aquellos años. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y OCHO  

 Por este oficio el Embajador de España, en aquel momento D. Nicolás Franco, 
comunicaba al Director del Instituto, D. Eugenio Montes, la decisión que había 
tomado el Ministerio de Asuntos Exteriores de cerrar la Escuela Española de Elvas. 
Anteriormente, al presentar el presupuesto para 1940, el Director había sugerido ya 
la conveniencia del cierre. 

 En Portugal existían las escuelas españolas de Lisboa, que luego se 
integraron en el Instituto al crearse éste en 1933, la escuela de Porto y la de Elvas.  

 Con ocasión de la guerra civil dejó de funcionar la de Elvas y los intentos para 
reabrirla que tomó el maestro destinado en ella, D. Pablo Gayán, fracasaron.

 Una vez cerrada oficialmente la Escuela de Elvas al terminar la guerra, se 
trasladó a Lisboa a D. Pablo Gayán, que vino así a cubrir el déficit de maestros que 
tenía la Escuela de Lisboa tras la el expediente de depuración de tres maestros que 
prestaban servicios en ella.
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 DOCUMENTO NÚMERO SESENTA Y NUEVE 

 Este escrito es lo que podríamos llamar, en lenguaje administrativo, un “acuse 
de recibo”. La Sección Administrativa de Badajoz comunicó al Instituto el “cese y 
separación definitiva del Escalafón de Maestros” de los profesores Luis Falcó y 
Antonio Terol. El Instituto en este escrito acusó que había sido recibida esa 
comunicación.

 Era la culminación de un proceso administrativo. Se dio por concluido el 
expediente abierto a los Maestros D. Luis Falcó y D. Antonio Terol, que estaban 
destinados en el Instituto-Escuela de Lisboa al comenzar la guerra civil, y cuya 
petición de cese y separación del escalafón de Maestros había solicitado D. Eugenio 
Montes en abril de 1937. 

 El escrito fue firmado por el “Director accidental”. Aunque no aparece la firma 
al tratarse de la copia, lo que era entonces práctica habitual, podría ser D. Antonio 
Ybot, catedrático de Geografía e Historia, que estuviera sustituyendo al Director D. 
Eugenio Montes, que se había trasladado a Sudamérica en misión propagandística, 
por encargo del nuevo régimen, a dar un ciclo de conferencias. 

 Como era frecuente en los primeros años de posguerra, la fecha iba 
acompañada del texto “Año de la Victoria”. 

 No fueron los únicos profesores del Instituto represaliados con ocasión de la 
guerra civil. Todos ellos fueron objeto de una “rehabilitación moral” en un Claustro 
Extraordinario que tuvo lugar el 28 de abril de 2008, en el marco del 75 aniversario 
de nuestro centro. 

   



192



193



194



195

 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA 

 La guerra civil y el establecimiento del régimen dictatorial de Franco afectó a 
todos los aspectos de la vida de los españoles y por tanto a lo relativo a su 
formación y educación.

 Ya se ha comentado las directrices sobre enseñanza de la Religión y 
coeducación. Ahora estamos ante dos documentos organizativos internos de la 
Escuela de Lisboa. Lógicamente ambos trataban de redefinir el papel y organización 
de la Escuela ante la nueva situación política. Venían a ser como un germen de lo 
que hoy llamaríamos “Proyecto educativo”. 

 Uno de ellos está escrito en un tono grandilocuente, de cara al exterior, 
posiblemente las autoridades ministeriales, e insistía en los valores que debían 
conformar lo que se llamaba  la “Nueva España”. Incluimos escaneada su primera 
página.

 El segundo, más modesto y claro en su redacción, sentaba unas bases 
organizativas internas. Se trataba de un “compromiso” firmado por los tres maestros 
que quedaron en la Escuela. No olvidemos que otros tres maestros habían sido 
expulsados del Escalafón con motivo de la guerra civil y que el profesor de la 
Escuela de Elvas, D. Pablo Gayán, había sido adscrito a Lisboa, al cesar las 
actividades de Elvas. Firmó también el documento D. Eugenio Asensio, en calidad 
de Director del Instituto. Él mismo añade “accidental”. El Director era D. Eugenio 
Montes, pero probablemente estaría en viaje por Hispanoamérica y ocuparía el Sr. 
Asensio la Dirección en funciones por ser el catedrático más antiguo. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y UNO 

 En este documento puede leerse el “acuse de recibo” que hacía el Secretario 
de la Junta de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores de un 
oficio que le había enviado el Director del Instituto. 

 Al parecer en ese oficio el Sr. Montes, Director del Instituto entre 1937 y 1955,  
comunicó al Ministerio que había impartido su primera conferencia-lección en la 
Universidad de Lisboa. Había sido nombrado Lector de Lengua y Literatura 
Española en la Universidad de Lisboa el 14 de Enero de 1941, como puede verse en 
el documento redactado en portugués que también se incluye. 

 No era la primera vez que se cubría esa plaza. El catedrático de Lengua y 
Literatura, D. Ramón Martínez López la había ocupado hasta 1936. 

 El Sr. Montes debió incluir recortes de prensa lisboeta que avalaban el éxito 
de esa conferencia, por lo que el Secretario de la Junta le felicitó y le indicaba que lo 
comunicaría a la Superioridad, se entiende que al Ministro, D. Ramón Serrano Súñer, 
cuñado de Franco.

 El Secretario de la Junta, D. Enrique Valera, diplomático de carrera, solía 
firmar sus oficios con su título nobiliario, Marqués de Auñón, aunque en éste no lo 
hizo, adoptando un lenguaje más coloquial y terminando con el saludo “brazo en 
alto”. No olvidemos que era un momento álgido de la 2ª guerra mundial y había un 
sector en el Gobierno y la Administración claramente posicionado a favor de la 
Alemania nazi y la Italia fascista y esto se exteriorizaba incluso en las formas y 
saludos. La victoria de los aliados moderaría estas manifestaciones, aunque no se 
eliminaron hasta mucho más tarde. 

 D. Enrique Valera era nieto de otro diplomático, célebre novelista y crítico 
literario del siglo XIX, D. Juan Valera. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y DOS 

 Se trata de un oficio enviado al Director del Instituto, D. Eugenio Montes, 
desde la Embajada de España, con firma del Embajador D. Nicolás Franco. 

 En él se daba traslado de una Orden dictada por el Ministerio de Educación, 
en aquel momento era Ministro D. José Ibáñez Martín, para posibilitar que el 
alumnado pudiera realizar el Examen de Estado en el propio Instituto, sin necesidad 
de desplazarse a España. 

 El Examen de Estado se realizaba al terminar el 7º curso de Bachillerato del 
plan 1938. Su realización y superación era indispensable para obtener el Título de 
Bachiller y con él se podía acceder a la Universidad. 

 Dada la vinculación orgánica que tenía el Instituto con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, el Ministerio de Educación no se dirigió directamente al Instituto, 
como se hace actualmente, sino que lo hizo a través del de Asuntos Exteriores, vía 
Embajada.

 El Sr. Ibáñez Martín, que había colaborado durante la guerra civil con D. 
Eugenio Montes para la campaña de propaganda a favor de Franco en 
Hispanoamérica, sería posteriormente Embajador de España en Lisboa, entre 1958 
y 1969. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y TRES 

 Podemos ver a continuación tres oficios de diferentes años en los que se 
comunicaba al Instituto la celebración actos de conmemoración con misa. 

 Dos de ellos se refieren a las conmemoraciones del 18 de julio, que era 
festejado en la etapa de Franco como fecha del “alzamiento nacional”,. En 1936, en 
esa fecha, una parte del ejército había intentado un golpe de estado, en contra del 
Gobierno de la República, situación que dio origen a la guerra civil. 

 Una comunicación fechada en 1941 invitaba a una misa en la iglesia de San 
Roque, en Chiado. La otra es de 1958 y el acto parecía tener ya más boato. Se 
celebraba en los jardines de la residencia del Embajador en el Palacio de Palhavá, 
había misa de campaña, el juramento de reclutas y una recepción y cocktail. 
Curiosamente se recordaba a las señoras que asistieran a la misa con velo, cuestión 
que no se indicaba en la de 1941. Posiblemente porque en 1958 ya algunas mujeres 
habrían atenuado o no cumplían esa costumbre. 

 El tercer oficio transmitió al Director del Instituto, por conducto del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, una Orden del Ministerio de Educación. La Orden era de 
1942 y establecía el protocolo que se debía seguir cada año el día 20 de noviembre 
para conmemorar la fecha de la muerte de José Antonio. Comprendía misa, bandera 
a media asta y lección sobre José Antonio. 

 Se trataba de recordar a la juventud española el ejemplo de abnegación y 
entrega del fundador de Falange. 

 El escrito estaba firmado por D. Manuel Allendesalazar y Azpiroz, conde de 
Montefuerte, diplomático de carrera que en aquel momento ocupaba el cargo de 
ministro consejero en la Embajada.
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y CUATRO 

 En este documento presentamos varios oficios relativos a D. Ernesto Halffter.  

 En el primero de ellos, fechado en noviembre de 1941, Eugenio Montes, 
Director del Instituto, exponía al Ministerio de Educación la conveniencia de que se 
agregaran las enseñanzas de Música a las que ofrecía entonces el Instituto. Además 
de esa función educativa, se pretendía también la proyección cultural de la música 
española de calidad, en línea con las dos conferencias-concierto que se habían 
celebrado en la primavera de ese año. Una a cargo del poeta del 27, Gerardo Diego, 
que además era catedrático de Literatura y pianista. Otra a cargo del concertista de 
guitarra Regino Sáinz de la Maza, que había estrenado un año antes el “Concierto 
de Aranjuez” del maestro Rodrigo. 

 Para cubrir ese doble objetivo Eugenio Montes propuso a una persona que él 
consideraba idónea y que, además, residía en Lisboa. Se trataba del catedrático de 
Música del Conservatorio de Sevilla y compositor Ernesto Halffter.

 En un oficio de enero de 1942 el Embajador de España en Lisboa, D. Nicolás 
Franco, transmitió, siguiendo el conducto reglamentario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, la Orden del Ministerio de Educación por la que se creaba una cátedra de 
Música y Canto españoles en el Instituto de Lisboa y nombró a D. Ernesto Halffter 
para desempeñarla. La Orden del Ministerio era de fecha 22 de noviembre, por lo 
que se infiere que la rapidez en resolver la creación, cuando la solicitud había salido 
de Lisboa cinco días antes, se explicaría porque debió existir previamente consultas 
y preacuerdos orales sin papel escrito. 

 Por último incluimos una instancia de D. Ernesto Halffter, fechada en Lisboa 
en octubre de 1945, en la que reclamaba se le abonaran los haberes que no percibió 
desde 1936, en que fue expedientado por la Junta de Burgos con pérdida de empleo 
y sueldo, hasta 1941 en que fue rehabilitado. 

 Ernesto Halffter, considerado el discípulo de Manuel de Falla, fue en dos 
ocasiones Premio Nacional de Música. Casado con la pianista portuguesa Alice 
Cãmara de Sousa, tiene varias composiciones basadas en raíces lusas, como la 
“Rapsodia portuguesa para piano y orquesta”. A la muerte de Falla recibió el 
encargo de concluir la Atlántida, poema sinfónico basado en la obra de Jacinto 
Verdaguér, tarea que le ocuparía varios años, estrenando una primera versión en 
1962.
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y CINCO 

 Se trata de una sucinta “Memoria de Actividades” que se habían realizado con 
ocasión del “Curso de Primavera” de 1942. Tenían como finalidad difundir la cultura 
española, en paralelo a las clases de español que se daban a adultos portugueses. 
Podría decirse que cubría un panel similar al que ofrece hoy el Instituto Cervantes. 

 Prueba de ello es que el programa se ofrecía en colaboración con el “Instituto 
para a Alta Cultura”, institución del Estado Novo para la difusión de la cultura, la 
ciencia y la lengua portuguesa,  que sería germen, tras el 25 de abril, del actual 
Instituto Camões. 

 Los nombres de las personalidades que se mencionaban como participantes 
merecen una pausa. 

 Se hablaba de una conferencia de Guillermo Díaz-Plaja, que tuvo lugar en la 
Sociedad de Geografía, edificio emblemático en la rua das Portas de Santo Antão, 
frente al Coliseo. El sr. Díaz-Plaja había sido profesor en el Instituto Escuela Parc de 
Ciudadela y en el Ausias March de Barcelona y después catedrático de Lengua y 
Literatura en el Instituto Jaime Balmes. En 1936 fue Premio Nacional de Literatura 
por su obra “Introducción al estudio del romanticismo español”. 

 También se hacía referencia a un concierto de música española clásica y 
contemporánea dirigido por D. Ernesto Halffter, que había sido adscrito como 
profesor al Instituto Español de Lisboa a petición del sr. Montes. 

 En el “Sindicato dos Músicos” tuvo lugar un recital de canciones de la 
“liederista” Dª Dolores Rodríguez de Aragón. En 1945 volvió a Portugal y cantó en 
São Carlos y en el Coliseu de Oporto. Después, a la muerte de Falla, colaboró con 
Halffter en una serie de conciertos homenaje. Fue Directora de la Escuela Superior 
de Canto de Madrid y profesora de Teresa Berganza. 

 La Memoria mencionaba una conferencia impartida por el propio D. Eugenio 
Montes en el círculo Eça de Queiroz. Este club cultural del Chiado lisboeta fue 
fundado en 1940 y su presidente fue Antonio Ferro. Este escritor, periodista y 
político, había sido editorialista de la revista Orpheu, donde colaboraba Pessoa. 
Posteriormente hizo una obra laudatoria sobre Salazar y el Estado Novo, lo que le 
valió ser llamado a dirigir el Secretariado de Propaganda Nacional, después 
rebautizado como SNI, Secretariado Nacional de Informação.

 En este Círculo Eça de Queiroz impartieron conferencias en aquella época  
Graham Green, T.S. Elliot, Gegorio Marañón, Ortega y Gasset…, lo que da idea del 
prestigio y alcance de su apuesta cultural. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y SEIS 

 Presentamos en este documento dos escritos, en copia escaneada, enviados 
al Instituto. Corresponden a ejemplos de la elevada ofensiva política que estaba 
realizando el régimen en los años cuarenta, coincidiendo con la segunda guerra 
mundial. No hay que olvidar que su situación no era buena dado el sesgo que iba 
tomando la guerra a favor de los aliados y el compromiso del régimen con las 
potencias del Eje, singularmente Alemania e Italia, cuyos gobiernos de Hitler y 
Mussolini habían apoyado  la sublevación franquista.   

 El primero de los escritos era una invitación a profesores y alumnos a que 
participaran en los actos del “Día de los Caídos”. La fecha de celebración, 29 de 
octubre, conmemoraba la fecha del fusilamiento en octubre de 1936 de Ramiro de 
Maeztu y de Ramiro Ledesma.

 El escrito fue enviado desde la “Casa de España”, que se confundía con la 
“Delegación  de Falange y de las JONS” en Lisboa. Además utilizaba como sede y 
dirección de correo la Embajada de España, pues Travessa do Salitre 37 es su 
puerta colindante con el Parque Mayer.

 Firmaba el escrito “El Jefe Territorial”  que era en aquel momento D. Jesús 
Suevos, falangista gallego, amigo personal de José Antonio. Fue Jefe de Falange en 
Galicia a partir de 1933. Había sido destinado a Portugal como Jefe durante la 
segunda guerra mundial. A su vuelta a España ocupó diversos cargos. Fue 
presidente del Atlético de Madrid, primer Director de RTVE y Teniente-Alcalde de 
Madrid.

 El segundo escrito acompañaba un envío al centro de una obra, “Laureados”, 
para ser entregada como premio a los alumnos más destacados. El escrito de envío 
está firmado por el ministro consejero Manuel de Allendesalazar, que unas veces 
firmaba con su nombre y otras, como en este caso, con su título nobiliario, Conde de 
Montefuerte.
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y SIETE 

 Estamos ante una comunicación que redactó el maestro, D. Antonio Monllor, 
al Director del Instituto haciéndole saber que se iba a ir de vacaciones de Navidad a 
España.

 Es curioso resaltar que además hacía explícito el reconocimiento y sumisión a 
la superioridad  “ … de no disponer V.S. nada en contrario… donde como siempre… 
a sus órdenes “. 

 Se observa que el lenguaje castrense que imperó en los años de guerra había 
impregnado este texto de carácter civil, aunque sea entre funcionarios. Sería difícil 
encontrar un paralelo en textos en análogos redactados antes de la guerra. 

 El sr. Monllor fue un maestro que llegó a Lisboa en 1943. Había sido 
destinado como maestro en el Exterior, ocupando plaza en Argel, pero obtuvo una 
rápida permuta de puesto y vino a Lisboa, dónde permanecería hasta su jubilación a 
finales de los setenta, ya en Dafundo.

 José Antonio Gurriarán, antiguo corresponsal de TVE en Lisboa y autor del 
libro “Un rey en Estoril”, mencionaba que el sr. Monllor acudía a Villa Giralda 
diariamente a preparar, para el ingreso en Bachillerato, al príncipe Juan Carlos. El 
examen lo realizaría en el Instituto San Isidro de Madrid, siguiendo la tradición de 
otros miembros de la familia real. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y OCHO 

 El Instituto no tenía Profesor Auxiliar de Letras desde finales de 1941, al 
renunciar al puesto la profesora Dª Teresa Casero. 

 Por ese motivo el Director del Instituto, D. Eugenio Montes, se dirigió al Jefe 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, órgano en el que se 
encuadraban los centros educativos españoles en el exterior, para solicitar que se 
cubriera esa vacante. 

 El Jefe de Relaciones era el Marqués de Auñón, D. Enrique Valera y Ramírez 
de Saavedra. En los primeros gobiernos de Franco era frecuente que la nobleza 
tuviese también su cuota directa de poder por el apoyo que había dado al golpe del 
18 de julio. 

 El Director no sólo solicitaba que se cubriera la plaza. Indicaba también el 
perfil de persona que buscaba, escritor y conferenciante, además de profesor, que 
conociera la realidad y la literatura portuguesa, sugiriendo la retribución de 2500 
escudos mensuales. Propuso finalmente un nombre, D. Adolfo Lizón, que sería 
aceptado.

 Adolfo Lizón estaba destacado en Portugal como corresponsal de Arriba. 
Había pertenecido al núcleo de poetas jóvenes alicantinos en el periodo republicano 
inmediatamente anterior a la guerra. Había conocido a Ramón Sijé y a Miguel 
Hernández. Es autor de “Gabriel Miró y su tiempo” y “Cuentos de la mala uva” entre 
otras publicaciones. 

 Eugenio Montes y Adofo Lizón mantuvieron en la Emisora Nacional de 
Portugal un programa radiofónico, “Media Hora de España” para el que redactaron 
textos específicos de alto nivel literario. 

 El Documento de solicitud está escaneado en una sola página. También 
incluimos la primera página de un texto de Adolfo Lizón sobre Gabriel Miró, 
redactado para ese programa radiofónico, cumpliendo así con una de las 
responsabilidades que se habían definido para su nombramiento. Es un texto en 
prosa, pero profundamente lírico, con un lenguaje metafórico muy rico. Las últimas 
correcciones están hechas a mano sobre el texto original mecanografiado. 
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 DOCUMENTO NÚMERO SETENTA Y NUEVE 

 Con este documento el Director del Instituto, Sr. Montes, contestaba a un 
requerimiento del Ministerio de Educación de Portugal, que pretendía conocer cómo 
era la estructura de la Prueba de Ingreso al Instituto. 

 Conviene aclarar que según la ordenación académica entonces vigente, y que 
se mantuvo sin apenas cambios hasta 1970, la Prueba de Ingreso se realizaba a los 
10 años de edad, tras haber cursado cuatro cursos de primaria precedidos, pero no 
con carácter general, por uno o dos cursos de párvulos. 

 La Prueba tenía parte oral y parte escrita y era realizada ante un Tribunal, en 
el que figuraban catedráticos del Instituto. 

 El Director describía las diferentes partes que componían la Prueba, que tenía 
un carácter muy uniforme, y que no cambió durante décadas. Como se puede 
observar ponía el énfasis en la expresión oral y escrita con corrección gramatical y el 
dominio de operaciones aritméticas básicas, incluyendo también preguntas de 
“cultura general”. 
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 DOCUMENTO NÚMERO OCHENTA 

 Estamos ante la comunicación que se hizo al Ministro de Asuntos Exteriores, 
a la sazón D.José Félix de Lequerica, indicando que había tomado posesión como 
profesor auxiliar del Instituto D. Tomás Bordallo y Cañizal, (no Cañizar como dice el 
oficio ). La comunicación la firmaba el Sr. Junquera, Secretario del Instituto. 

 El Sr. Bordallo se responsabilizaría durante varios cursos de las clases de 
Inglés y Francés. ¿Quién era este profesor?. Curiosamente no venía de la docencia 
y tenía un importante pasado. 

 Pertenecía a la carrera diplomática y había sido cónsul de España en 
Glasgow durante la República. En reconocimiento por su actividad cultural fue 
nombrado en 1935 “Doctor Honoris Causa” por la Universidad de Escocia. 

 Durante la guerra civil fue cónsul de la República en Liverpool y allí tuvo un 
papel destacado buscando contrarrestar la labor del cónsul franquista Muguiro, que 
trataba de reclutar barcos vascos para el Gobierno de Burgos. 

 Fue depurado de la carrera diplomática. Curiosamente años más tarde en 
Lisboa conseguiría este puesto de trabajo pagado por Exteriores. En los años 
cincuenta sería rehabilitado y destinado a Manila como cónsul de España.    
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 DOCUMENTO NÚMERO OCHENTA Y UNO 

 El documento que vamos a comentar encierra algo de misterio. Cuando 
hemos querido indagar sobre sus circunstancias, encontramos nuevos interrogantes 
que hasta ahora no se han podido aclarar. 

 Se trata de una propuesta de nombramiento que el Director remitió al 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Se hizo a favor de la Srta. Cecilia Albéniz de 
Sweert, a la que se consideraba idónea para ocuparse de las enseñanzas de 
Francés e Inglés de los primeros cursos de Bachillerato. 

 Se hacía referencia a su preparación y a que era nieta de Isaac Albéniz. 
Hasta aquí todo parece normal. El asunto es que no se ha encontrado ningún 
documento que confirme que finalmente fue contratada ni aparece su firma en 
ningún Acta ni la recuerdan alumnos de la época.  ¿Qué ocurrió? 

 Tratando de saber más sobre esta profesora encontramos su esquela en ABC. 
Debió morir, muy joven, en 1949. En la esquela no aparecían datos sobre su familia. 
Por lo que se intuye a través de sus apellidos, debía ser hija de Alfonso Albéniz de 
Jordana, que fue diplomático, y de Rosette de Sweert. Su hermana sería Diana 
Albéniz de Sweert, nacida en 1930. Diana se casaría con André Ciganier, de origen 
moldavo y bastante mayor que ella, del que tuvo una hija a la que llamaron 
precisamente Cecilia.

 Cecilia Ciganier Albéniz era mujer de Nicolás Sarkozy, presidente de Francia, 
en el momento en que ganó las elecciones presidenciales en 2007. 

 Para ahondar en el misterio, en la reciente novela de Almudena Grandes, 
“Inés y la alegría”, la autora pone en boca de Pilar Franco ciertos comentarios sobre 
su hermano Nicolás, embajador en Lisboa en los años cuarenta, que quizá tengan 
que ver algo con todo este embrollo. 
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 DOCUMENTO NÚMERO OCHENTA Y DOS 

 En este documento podemos ver una invitación nominal dirigida al Director del 
Instituto, D. Eugenio Montes. 

 El motivo fue la celebración de dos conferencias organizadas en marzo de 
1948 por la Academia de Ciencias de Lisboa. 

 El tema sobre el que versarían las conferencias era Ramón y Cajal, premio 
Nobel de Medicina de 1906 por sus contribuciones al estudio de la morfología y 
funcionamiento del sistema nervioso. 

 El conferenciante era el doctor Egas Moniz, médico portugués formado en 
Coimbra y París especializado en neurocirugía. Fue catedrático de esta disciplina en 
la Facultad de Medicina desde 1911. Participó en política en la segunda década del 
siglo XX. Fue diputado, Embajador de Portugal en Madrid y Ministro delegado en la 
Conferencia de Paz de Versalles  al término de la primera guerra mundial. 

 Egas Moniz hizo importantes contribuciones como neurólogo, desarrollando 
técnicas de angiografía cerebral. También fue el introductor de técnicas de 
lobotomía, hoy muy cuestionadas desde el ámbito científico y ético, para el 
tratamiento de diversas enfermedades mentales. Por sus contribuciones recibiría el 
premio Nobel de Medicina en 1949, como antes lo había recibido Cajal, de quien 
Egas Moniz se declaraba discípulo.
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 DOCUMENTO NÚMERO OCHENTA Y TRES 

 Podemos ver en este documento que el Sr. Ministro de Educación, a la sazón 
D. Joaquín Ruiz Jiménez, escribió una carta, ya que no tiene carácter oficial, ni tiene 
registro de salida, al Sr. Montes, Director de nuestro Instituto.

 Por el tono de la misma y la deferencia del Ministro en contestar por carta y 
no con oficio, se deduce que debió existir buena relación personal entre ellos. 

 Al parecer el Sr. Montes había propuesto determinada composición del 
Tribunal de las pruebas de Grado, pero el Ministerio se adelantó y formó el Tribunal 
correspondiente con los miembros que se indican. 

 De D. Antonio Truyol Serra comentaba el Ministro que llevaba tiempo en 
Lisboa. Efectivamente el Sr. Truyol, catedrático de Derecho Internacional Público en 
la Universidad de Murcia, estaba destacado en Lisboa como profesor contratado 
dando clases de Derecho en la Universidad. Posteriormente sería nombrado Doctor 
“honoris causa” de la misma. En España continuaría una brillante carrera como 
jurista, siendo miembro del Tribunal Constitucional entre 1981 y 1990.  

 D. José María Mohedano, catedrático de Lengua y Literatura, fue miembro de 
las Juventudes de Acción Católica. Formó parte de la Comisión de Expertos que 
impulsó la elaboración de un borrador de Estatuto Docente, hoy todavía inexistente, 
en los primeros Gobiernos democráticos de UCD presididos por D. Adolfo Suárez. 

 D. José Berasaín Erro fue Catedrático de Física y Química del Instituto San 
Isidro de Madrid y Director del mismo desde 1950 hasta su fallecimiento en 1954. 
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 Estamos ante la orden de nombramiento de D. Francisco Poggio Mesorana 
como Comisario-Director del Instituto de Lisboa en noviembre de 1954. 

 Sustituyó en el cargo a D. Eugenio Montes, que fue Director desde 1937 a 
1954. El Sr. Poggio se mantuvo en el cargo hasta  finales de1968.  

 En el momento en que fue nombrado era catedrático de Física y Química en 
el Instituto Ramiro de Maeztu de Madrid con una larga trayectoria docente e 
investigadora. Había sido profesor aspirante en el Instituto-Escuela, catedrático de 
Instituto desde 1930 y destinado en el Instituto-Escuela de Madrid, sección de Retiro, 
entre 1932 y 1936. Realizó su tesis doctoral en espectrometría del wolframio y 
publicó varios trabajos sobre el tema. 

 En el Instituto-Escuela colaboró con investigadores de renombre, como 
Miguel Catalán, catedrático en 1935 en la Universidad Central. Después de la guerra 
fue sometido a expediente de depuración, que primero derivó en sanción y luego 
quedó ésta anulada. No obstante para incorporarse al “Ramiro de Maeztu” tuvo que 
esperar a 1954, a que el Ministro Ruiz-Jiménez desdoblara la cátedra de Física y 
Química de ese Instituto. 

 Joaquín Ruiz-Jiménez fue ministro de Educación entre 1951 y 1956. Su 
llegada supuso la revisión de muchos expedientes de depuración y favoreció la 
vuelta de intelectuales exiliados. Era de tendencia demócrata cristiana, con grandes 
apoyos en el Vaticano. Fue cesado en 1956 tras unos disturbios estudiantiles,  
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 La curiosidad de este documento es su firmante. Siendo Ministro de 
Educación D. Joaquín Ruiz Jiménez incorporó a su equipo, con el cargo de 
Secretario General Técnico, a un joven catedrático de Universidad, letrado en Cortes 
y diplomático, llamado Manuel Fraga Iribarne. Formó parte desde 1953 del grupo 
que trató de iniciar una tenue democratización, desde dentro, del régimen franquista.

 Esta experiencia fracasaría el 16 de febrero de 1956 con el cese del Ministro, 
al que seguiría todo su equipo. Todo ello sucedió tras los graves disturbios 
estudiantiles de Madrid, que llevaron al cierre de su universidad el 10 de febrero. 
Fraga por tanto escribió a Lisboa pendiente de su relevo, porque ya había un nuevo 
Ministro de Educación, D. Jesús Rubio Mina. Fraga continuaría en política ocupando 
diferentes cargos y fue Ministro de Información y Turismo. A la muerte de Franco fue 
vicepresidente y Ministro de Interior en el primer gobierno de la Monarquía presidido 
por Arias Navarro. 

 Fue fundador de Alianza Popular, Coalición Popular y finalmente Partido 
Popular. Fue Presidente de la Xunta de Galicia durante quince años. Ocupando ese 
cargo visitó nuestro Instituto. A continuación se incorporó al Senado hasta las 
elecciones de 2011, falleciendo a comienzos de 2012. 

 El documento que nos concierne respondía claramente a su estilo de trabajo. 
Pedía que se cumplimentara un cuestionario para elaborar un diagnóstico de 
situación cultural y educativa y lo solicitó con premura, con el sello de “Urgente” que 
encabezaba el escrito. 
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 En este documento se ha escaneado una petición de información y una 
respuesta. El Padre Anselmo Donazar había sido nombrado profesor de Religión en 
el Instituto y debiendo solicitar visado de entrada y permiso de residencia en 
Portugal el asunto fue a parar a manos de la PIDE. 

 La PIDE, “Policía Internacional de Defensa del Estado”, era la policía política 
del Estado Novo salazarista. Cumplía funciones de información sobre todos los 
extranjeros que vivían o pretendían entrar en Portugal. También ejercía control 
político y represión sobre los portugueses que en algún momento hubieran 
manifestado opiniones adversas al régimen o hubieran participado en actividades 
consideradas ilegales en el salazarismo, como reuniones, manifestaciones, huelgas 
etc. Su sede fue un palacio todavía existente en Rua António María Cardoso, en 
Chiado. Fue extinguida tras el 25 de abril de 1974. 

 Conforme a su protocolo de actuación se solicitó informe al Instituto sobre 
quién era el Padre Donazar, a qué venía y por cuánto tiempo. 

 La respuesta la emitió el Instituto en forma de certificado, firmando el 
Secretario Sr. Junquera con el visto bueno del Vicedirector, cargo que informalmente 
ejercía el Sr. Ybot. 
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 Con la llegada de D. Francisco Poggio a la dirección del Instituto, éste volvió a 
ganar un dinamismo que había ido perdiendo. Se hicieron de nuevo excursiones a 
España, que recordaban en su forma e itinerario las que se habían realizado en los 
años treinta como Instituto-Escuela. 

  Poco antes, hacia 1954, se había planteado la posibilidad de su cierre como 
Instituto de Enseñanza Media y su posterior transformación en un Centro de Cultura 
Española, del tipo del actual Instituto Cervantes. 

 Una de las preocupaciones del nuevo Director fue atajar el deficiente estado 
del edificio y sus instalaciones. Para lo primero se intentó buscar una nueva sede y 
se pensó en usar la que se estaba construyendo para la Beneficencia, como puede 
verse en un documento al respecto. También fueron varios los oficios que enviaba al 
Ministerio solicitando material pedagógico, mobiliario de aula etc.

 No sería finalmente el Sr. Poggio quien gestionaría la adquisición y puesta a 
punto del centro que hoy ocupamos. Esa función la tuvo encomendada y llevó a 
buen puerto su sucesor en el cargo, D. Eduardo del Arco 
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 En el presente Documento podemos ver un oficio-informe que se remitió a la 
Junta de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

 El informe fue redactado por el Director del Instituto, Sr. Poggio, y en él daba 
cuenta del Acto Inaugural del Curso de Estudios Españoles, o “Curso de Primavera” 
en su XIX edición. 

 Destaca la presencia en el acto de SAR el Conde de Barcelona, padre del 
actual Rey Juan Carlos I. No era frecuente su presencia en el Instituto. De hecho 
durante la época en que fue Director el Sr. Montes, fundador de Falange, se abstuvo 
de acudir al centro y decidió que sus hijos Juan Carlos y Alfonso no frecuentaran las 
aulas del Instituto, siendo escolarizados en los Salesianos de Estoril. 

 La llegada del Sr. Poggio, representante del sector democristiano en el 
Ministerio, facilitó el reencuentro. De hecho SAR Dª Margarita de Borbón cursaría 
Bachillerato Libre  en el Instituto en los años sesenta. 

 El Informe hacía también referencia a la asistencia del Embajador, D. Nicolás 
Franco, y a la conferencia inaugural impartida por el Encargado de Negocios de la 
Embajada, el diplomático de carrera D. Ignacio de Muguiro
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 A continuación podemos ver dos documentos relativos a D. Agustín Sala. El 
Sr. Sala fue Director de la Escuela Española, integrada en el Instituto-Escuela, en 
tiempos de la Segunda República.  

 En abril de1937 se propuso su baja en el escalafón de Maestros, medida que 
también se solicitó para otros maestros y catedráticos de nuestro centro. 

 Sabemos que la medida se llevó a cabo y que el Sr. Sala se exilió a Méjico, 
donde fue profesor en el “Colegio Madrid”, en México D.F.. 

 Posiblemente debió solicitar la revisión de la sanción y por ello el Juez de 
Revisiones del Ministerio de Educación solicitó informe a la Embajada de España, 
que trasladó el asunto al Director del Instituto.. 

 Pocos días más tarde el Director, Sr. Poggio, que también había sido 
sometido a expediente de depuración tras la guerra civil, emitió el Informe que se 
incluye, en el que sintetizaba lo que había podido saber sobre la conducta del Sr. 
Sala, a partir de los datos que le daban los profesores que habían coincidido con él 
en Lisboa, hacía más de veinte de años. 

 Resulta insólito que se pidiera en 1958 parecer a esos profesores y que no se 
hubiera hecho en 1937 ya que, de haber existido ese informe, tendría más validez 
por su cercanía a los hechos. El Informe estaba redactado en términos 
objetivamente favorables al Sr. Sala, de quien no hemos podido obtener más datos. 
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 DOCUMENTO NÚMERO NOVENTA 

 Por este oficio datado en 1966 se estableció la obligatoriedad de la 
enseñanza del Portugués. El Instituto Español había incluido enseñanzas de Lengua 
Portuguesa durante el periodo republicano, desde 1933 a 1936. Había sido 
encargado de sus enseñanzas el ilustre filólogo Fidelino de Figueiredo. Con el inicio 
de la guerra civil, tras la adhesión del Claustro al Gobierno de Burgos, cesó el 
profesor Figueiredo y dejó de impartirse Portugués. 

 El Instituto Español funcionaba en Lisboa como un centro público español 
dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores. La regularización de su situación 
ante el Ministerio de Educación en Portugal, que se llevó a cabo en los años sesenta, 
condujo a su reconocimiento como centro de “ensino particular”. Es decir, al no 
poder reconocerlo como centro público, porque no dependía ni a efectos 
económicos ni curriculares del estado portugués, lo reconoció como centro privado 
siendo su propietario el estado español. 

 En 1966 la Inspección educativa del Ministerio portugués transmitió al Instituto 
un “despacho”, es decir una orden ministerial, por la que se establecía la 
obligatoriedad de que en los centros de titularidad extranjera, todos los alumnos, 
sean o no portugueses, debían seguir enseñanzas de lengua portuguesa. 

 El curso 1966-67 comenzaron las enseñanzas de Lengua y Cultura 
portuguesa. Se hizo cargo de las enseñanzas un profesor portugués, el Sr. Pereira 
de Carvalho, que impartía también clases de Griego en el Bachillerato Superior, y 
que prestó servicios en el Instituto hasta su jubilación, ya en la sede actual de 
Dafundo.
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 Cuando el Instituto abrió sus puertas en 1933 el profesorado que se iba 
incorporando era muy joven. Se trataba en su mayor parte de catedráticos que 
habían obtenido su plaza mediante concurso. Tras un primer periodo de dos años, 
eran confirmados en su destino de Lisboa con carácter permanente, es decir no 
adscritos temporalmente como ocurre en la actualidad. 

 Por ello es lógico que los catedráticos que fueron accediendo al centro en los 
años treinta, alcanzaran la edad de jubilación en la década de los setenta. La 
primera jubilación en el Instituto fue la de un maestro de la escuela, D. Ángel Mateo 
Blasco.

 Incluimos aquí las comunicaciones de la jubilación de tres catedráticos. D. 
Eugenio Asensio Barbarín, D. José Hernández Almendros y D. Miguel Junquera 
Muné. Se producen en 1972 la primera y en 1974 las otras dos. 

 Es interesante resaltar que los catedráticos, como funcionarios públicos, 
tenían un número de registro personal con clave A10, el del Cuerpo de Catedráticos. 
El Sr. Asensio tenía asignado el nº 26 en el escalafón de toda España, el Sr. 
Junquera el nº 45 y el Sr. Hernández el nº 149, lo que da idea de su antigüedad en 
el Cuerpo. Los tres se jubilaron forzosamente al cumplir los setenta años y dedicaron 
más de cuarenta años de su vida profesional a la enseñanza en el Instituto de 
Lisboa.
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 En octubre de 1976, finalmente, comenzaron las clases de la Escuela e 
Instituto en la nueva sede de Dafundo. La Quinta de São João había sido finca de 
recreo y residencia de nobles y embajadores. Fue comprada por el Estado Español 
en 1970 y objeto de obras de adaptación y de nueva planta para adecuarla a su 
función educativa.

 En este documento se recoge la comunicación explícita de la mudanza, el 8 
de octubre de 1976, aunque la Administración fue lenta a la hora de ir cambiando las 
antiguas señas de rua Actor Tasso 27, por lo que la correspondencia de muchos 
organismos era remitida a la antigua dirección, donde era recogida. 

 Por ello en otro oficio de junio de 1978, cuando ya era inminente la 
cancelación del contrato de alquiler de Actor Tasso, se volvió a recordar esta 
circunstancia.

 El traslado a una nueva sede mucho más amplia planteó problemas de 
adaptación, entre otros un problema presupuestario, ya que sería más caro el 
funcionamiento en Dafundo. Incluimos también un Informe al respecto que redactó el 
Director, Sr. Sendino, en junio de 1976. 
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 En este documento recogemos el curioso oficio que envió el Director del 
Instituto, Sr. Sendino, al Embajador de España en Lisboa, para comunicar el 
accidente que había tenido lugar durante el fin de semana anterior. 

 Según los datos, un vehículo blindado “chaimite”, del Regimiento de 
Comandos de Amadora, perdió el control e impactó contra el muro del Instituto, en la 
isleta de entrada, junto a la placita de la fuente. El Director la llamába “chafariz” 
usando el término usado abundantemente en portugués y raro en castellano, aunque 
lo recoja la R.A.E.. 

 El Director comentaba que, teniendo identificado el vehículo y el capitán 
responsable, reclamaría que se pagaran los desperfectos. 

 Como nota aclaratoria conviene recordar que los comandos son una fuerza de 
élite de intervención que se crearon en Portugal con ocasión de las guerras 
coloniales. Tras el 25 de abril se creó el Regimiento de Amadora, que jugó un papel 
importante en aquel periodo en que el Ejército tuteló la Revolución. A finales de los 
noventa fue extinguido como tal regimiento. 

 Por otro lado el “chaimite” es un pequeño carro de combate fabricado en 
Portugal desde finales de los sesenta. Se basaba el proyecto en un carro similar del 
ejército norteamericano. Fue utilizado durante las guerras coloniales. Jugó un papel 
simbólico el “25 de Abril”. Eran chaimites los carros que tomaron posición en el 
Largo de Carmo. En ellos fueron conducidos el Almirante Américo Thomaz y el Dr. 
Marcello Caetano hacia el aeropuerto después de rendirse ante el General Spínola, 
cabeza visible de la Junta de Salvación Nacional. Portugal ha seguido fabricando 
versiones actualizadas del chaimite que ha exportado a otros países. El ejército 
portugués los ha utilzado en misiones en Bosnia y Kosovo.   
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 En este documento se recoge en primer lugar el oficio enviado al Subdirector 
General de Educación en el Exterior remitiendo el acuerdo que había firmado con la 
propietaria del palacete de Actor Tasso 27. 

 Según se refiere en el oficio, el Ministerio de Asuntos Exteriores habría 
renunciado a dar un uso cultural a esas instalaciones. Posiblemente se había 
pensado en un proyecto en línea con las actividades que hoy desarrolla el Instituto 
Cervantes.

 El acuerdo fue firmado por el Director, Sr. Sendino, que actuó con poder del 
Embajador de España, Sr. Rodríguez-Porrero, y la propietaria Sra. Silva Carvalho. 

 En ese acuerdo se hacía referencia a la voluntad que tuvo el Instituto de 
haber usado esas instalaciones para Escuela Infantil, con la finalidad de evitar el 
trayecto hasta Dafundo de los más pequeños. No hay que olvidar que era en Lisboa 
donde entonces vivía la mayor parte del alumnado. 

 También se indicaba la voluntad de la propietaria de recuperar la posesión del 
palacete. Una vez devuelto, sería vendido y demolido para dar lugar al edificio de 
oficinas que hoy ocupa la EDP. 

 Para compaginar ambas voluntades la propietaria accedió a hacer una 
donación, como indemnización, de un millón doscientos mil escudos al Instituto. Su 
finalidad era doble, contribuir a la compra de un autobús escolar y atender a los 
gastos de traslado del conserje jubilado, Sr. Palomares, que mantenía su vivienda 
en los sótanos del palacete. 

 Se fijó noviembre de 1978 como fecha límite para la entrega del edificio que 
había sido sede del Instituto durante más de treinta y ocho años. Es la única de las 
cuatro sedes que no existe hoy físicamente. 
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 En este documento se recogen escaneados varios informes y cartas 
relacionados con la ampliación del terreno ocupado por nuestro Instituto. 

 El estado español compró en 1970 la Quinta de São João do Rio. 
Exactamente el Palacio y parte del terreno que ocupaba la finca. En ese terreno se 
construyó el actual Pabellón de Infantil y Primaria, que entonces era también de 
Secundaria.

 La parcela comprada para el Instituto llegaba hasta el actual Pabellón de 
Secundaria. Desde que comenzó a funcionar en 1976 se produjeron varias 
inundaciones y riadas cuyo origen venía de filtraciones del terreno situado al norte 
del Instituto. 

 Para remediar esto se decidió comprar 6000 metros cuadrados, terreno que 
es el hoy ocupado por Secundaria y sus pistas deportivas. 

 Las gestiones las llevó a cabo el Director Sr. Sendino. Aquí recogemos 
informes suyos en que incluía comentarios sobre las obras a realizar y 
consideraciones sobre el coste de la operación de compra. También se recoge la 
oferta escrita que hizo la propietaria de esos terrenos que todavía conservó terrenos 
más al norte. En esas parcelas después se construyeron los edificios de viviendas 
anejos a la valla del Instituto. Todo ello da idea de la enorme amplitud que tenían los 
jardines de la antigua Quinta, que habían llegado casi intactos hasta la segunda 
mitad del siglo XX. 
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 En este documento se reproduce un oficio que el Director del Instituto, Sr. 
Torrecilla, envió al entonces alumno Luis Gómez Piña, responsable de la UME, 
“Unión del Movimiento Estudiantil”, asociación del alumnado de nuestro centro. 

 Era el año 1988 y en ese periodo el movimiento estudiantil en enseñanza 
media vivió un periodo efervescente, combinando huelgas, manifestaciones y 
procesos de negociación con el Ministerio de Educación, siendo Ministro el Sr. 
Maravall y Secretario General de Educación el Sr. Rubalcaba. 

 El origen del escrito es la presentación de los estatutos de la UME, que 
habían sido remitidos a una sección del Ministerio por una vía diferente de la 
prevista. El Subdirector de Educación en el Exterior, D. Alfonso Berlanga, que sería 
después Consejero de Educación en Lisboa, advirtió esa circunstancia al Director de 
nuestro Instituto, quien se lo comunicó al Presidente de la UME. 
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 Presentamos aquí la documentación relativa a una inauguración de curso 
relativamente reciente. Se trata de la del curso 91-92. Fue particularmente 
significativa por la categoría de las personalidades asistentes. 

 La conferencia inaugural corrió a cargo de D. Fernando Morán. En aquel 
momento era Diputado en el Parlamento Europeo. Su brillante carrera diplomática le 
había llevado a ser Ministro Consejero en la Embajada de España en Lisboa en los 
años 60. Sus hijos, Fernando y Lucía fueron alumnos del Instituto Español en rua 
Actor Tasso 27. Hoy son respectivamente, embajador español en misión especial 
para los organismos internacionales de África y catedrática de Sociología de la 
Universidad Complutense. 

 Posteriormente D. Fernando Morán sería Cónsul en Londres, siendo Fraga el 
Embajador, Director General de África y titular del Ministerio de Exteriores en el 
primer gobierno de Felipe González. Fue el periodo en que se negoció el ingreso de 
España en la Unión Europea. 

 Asistió al acto como invitado especial el Doctor Mario Soares, en aquel 
momento Presidente de la República de Portugal. Le unía una gran amistad con 
Fernando Morán, que se remontaba a cuando ambos políticos militaban en el campo 
socialista en sus respectivos países, entonces sometidos a las dictaduras de Salazar 
y Franco. De hecho Mario Soares se exilió a París en 1970, tras haber sido detenido 
y encarcelado en múltiples ocasiones. 

 Incluimos aquí escaneado el programa del acto y el texto reproducido del 
saludo que el Dr. Soares dedicó al público asistente.  
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 En este documento reunimos algunos datos sobre la recuperación del nombre 
del Instituto. En 1935 se le otorgó por el Gobierno de la República la denominación 
“Hermenegildo Giner de los Ríos” que prácticamente no fue usada, pues al Instituto 
se le conocía como Instituto-Escuela de Lisboa. 

 Evidentemente con la llegada del Régimen de Franco la denominación 
cambió a “Instituto Español de Lisboa”, que se mantuvo hasta el año 2004. 

 El primer anexo de este documento nos reproduce un oficio que envió el 
Consejero de Educación D. Luis Buñuel Salcedo al Director del Instituto D. Miguel 
Ángel Fresnedilla. En ese oficio se le indicaba el procedimiento correcto que debía 
llevar la propuesta de nombre, según instrucciones de la Subdirección General de 
Cooperación Internacional. En resumen lo que se comunicaba era que debía ser el 
Consejo Escolar del Instituto el que propusiera una denominación.  

Siguiendo ese protocolo se celebró una reunión del Consejo Escolar a finales 
de junio de 2004. Como punto 2º del orden del día se incluyó “La aprobación de 
propuesta de nombre específico del Instituto” . 

 De este asunto se había hablado ya por lo menos en un Consejo Escolar 
celebrado el año 2003. Sometido a consideración se acordó elevar por mayoría 
absoluta de los votos emitidos la propuesta de denominación “Giner de los Ríos”. 

 El matiz respecto a la antigua denominación es que decae “Hermenegildo”, 
con lo que se identificaba en la práctica ese nombre con el de su hermano Francisco, 
fundador de la Institución Libre de Enseñanza y figura de mayor proyección política y 
pedagógica, aunque sin negar que esa denominación también podría abarcar y 
referirse a Hermenegildo. 

 Realizado ese trámite y enviada la documentación a Madrid, el BOE de 18 de 
octubre de 2004 publicaba la Orden Ministerial 3357/2004 por la que se concedía 
denominación a nuestro Instituto y que anexionamos también a este documento. En 
ese momento la Dirección del centro era ocupada por Dª Sara López.
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 El 28 de abril de 2008 se celebró en el Instituto Giner de los Ríos de Lisboa 
una sesión extraordinaria de Claustro de Profesores. 

 En ella fue aprobada por unanimidad la moción que se incluye a continuación. 
Por esta vía se procedió a rehabilitar moralmente a los profesores que, tras el golpe 
de estado de 18 de julio, fueron sometidos por el Gobierno de Burgos a expediente 
de depuración, que conllevó su cese y separación definitiva del Escalafón. 

 Fueron afectados por esa decisión el catedrático de Lengua y Literatura, Sr. 
Martínez López, el catedrático de Matemáticas, Sr. Mir, y los maestros Srs. Terol, 
Falcó y Sala. 

 Asimismo fueron objeto de especial recuerdo los profesores del Instituto Sr. 
Figueiredo y Sr. Lasso de la Vega. El primero, profesor de Portugués, fue cesado en 
sus funciones por su sintonía con el Gobierno de la República. El segundo, que 
había perdido su plaza en España y estaba condenado en rebeldía y exiliado en 
Lisboa, conseguiría trabajar como profesor auxiliar en el Instituto a partir de 1949. 

 A la sesión de Claustro asistieron especialmente invitados familiares de varios 
de esos profesores, mientras otros, que no pudieron hacerlo en persona, 
manifestaron su agradecimiento por escrito. 

 Aprobada la moción y levantada la sesión de Claustro, se llevó a cabo un acto 
de homenaje en el que tomaron la palabra diferentes representantes institucionales,  
de la Xunta de Galicia, del Ayuntamiento de Boiro, de la Junta de Andalucía, del 
Centro de Estudios Andaluces, del Ministerio de Educación de Portugal, de los 
Sindicatos de Profesores…, interviniendo también la hija del Sr. Martínez López y el 
hijo mayor del Sr. Lasso de la Vega. Cerró el acto, en representación del Ministerio, 
el Consejero de Educación Sr. España. 

 Con este acto se dio cumplimiento a la reparación histórica de una injusticia y 
un silencio sobre el tema, que ha durado setenta años, todo ello realizado en 
sintonía con el espíritu de la Ley 52/2007 de Memoria Histórica. 
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DOCUMENTO NÚMERO CIEN 

 En este documento se recoge la “Declaración de reparación y reconocimiento 
personal” otorgada a favor del maestro de la Escuela de Lisboa, D. Luis Falcó 
Gimeno.

 El Sr. Falcó fue maestro en Lisboa, plaza a la que llegó desde su anterior 
destino en Orán. Fue uno de los profesores del Instituto que fueron propuestos el 5 
de abril de 1937 para ser dados de baja en los Escalafones respectivos. El 4 de 
diciembre de 1939 esa sanción fue ratificada. 

 En el año 2008, con ocasión del 75 Aniversario de Instituto se procedió a 
rehabilitar moralmente en Claustro a los profesores represaliados. Para ello se 
intentó contactar con familiares de los mismos. En el caso del Sr. Falcó hubo éxito. 

 Su sobrino nieto, con los antecedentes que obraban en este Instituto, decidió, 
utilizado los cauces previstos en la Ley 52/2007, de “Memoria Histórica”, solicitar la 
“Reparación y Reconocimiento”. 

 El Ministro e Justicia Sr. Caamaño la otorgó a 26 de agosto de 2010, 
documento que reproducimos. La familia Falcó decidió, en un gesto que les honra, 
que el original de ese documento figurara en el expediente personal que el profesor 
Falcó tiene en este centro. Reproducimos también la carta de la familia en que 
expresa su voluntad y agradecimiento.
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